
ANO C C V - N ÚM. 114.   MARTES 24 DE ABRIL DE 1866. 200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL. 
|

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. j

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  ORDEN.

E xcm o. S r : La R eina  (Q. D. G.)? a p ro b á n d o la  
p ropuesta  reg lam en taria  de an tigüedad  que V. E. d i
rigió á este Ministerio, en 4 del a c tu a l, se ha d ig 
nado conceder el em pleo de T enien te  de caballería  á 
los nueve  Alféreces de la citada a rm a com prend idos 
en  la ad ju n ta  relación, con destino á los cuerpos que 
la  m ism a expresa , la cual p rinc ip ia  con ü .  Ju an  Men- 
d in u e ta  y Tagíe y term ina  con D. V icente Ram iro 
M ontañana; deb iendo  se r puestos desde luego los in 
teresados en posesión de su nuevo  em pleo ín terin  se 
les expide el Real despacho.

De Real o rden  lo digo á V. E para  su  conocim ien

to y fines consiguientes. Dios guarde  á V. E . m uchos 
años. M adrid 121 de A bril de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. D irector general de C aballería.
Relación de los Alféreces de caballería ascendidos al in 

mediato empleo de Teniente por Real orden de 18 del 
mes de A bril de 18G6, con destino á los cuerpos T¡ue se 
expresan.

D. Juan  M endinueta y Tagle, del regim iento lanceros 
de Numancia, destinado de Teniente al prim er escua
drón del de Almansa, prim ero de cazadores.

D. Rafaél P ierrad  y F idalgo , del de húsares de la 
Princesa, de Teniente al cuarto escuadrón del de Mon
tosa, sexto de lanceros.

D. Juan García Gómez, del de la A lbuera , de Te
niente al segundo escuadrón del mismo regimiento.

D. Antonio Dividado y Rojas, del de Villaviciosa, de 
Teniente al segundo escuadrón del mismo cuerpo.

D. Joaquín V alterra y Berges, del de España, de Te
niente al escuadrón del de M ontosa, sexto de lanceros.

D. Carlos González P o sad a , del de A lcántara, de Te
niente al prim er escuadrón del de Almansa, prim ero de 
cazadores. ,

D. E duardo Góngora é Igea, del de T alavera , de Te
niente al segundo escuadrón d e l Nde coraceros del Rey.

D. Ladislao Gamoneda y López, del de Talavera, de 
Teniente al quinto escuadrón del de cazadores de Al
mansa.

D. Vicente Ram iro y M ontañana, de la rem onta de 
Córdoba , de Teniente al quinto escuadrón del regim ien
to coraceros de la Reina.

Relación de los sargentos primeros de infantería promo
vidos por Real órden de 10 de A bril de 1866 al empleo 
superior inmediato con destino á los cuerpos que se ex
presan  , así como de los Subtenientes á quienes se da 
colocación efectiva en los que á continuación se m ani
fiestan.

D. José González y Sam per, Subteniente supernu
merario; del regimiento de infantería G ranada, núm  34, 
destinado de Subteniente de la quinta compañía del se
gundo batallón del mismo cuerpo.

D. Federico Aivarez.de L ara, Subteniente supernu
merario dol regimiento, de infantería Cuenca, núm  87, 
de Subteniente de la. sexta compañía del segundo bata
llón del mismo cuerpo.

D. Luis Lambea y del Villar, Subteniente supernu
merario del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3, de 
Subteniente de la octava compañía del mismo cuerpo.

D. Juan Villalonga y Soler, Subteniente supernum e
rario del batallón cazadores de Arapiles, núm. 44, de Sub
teniente de la prim era compañía del mismo cuerpo.

D. Angel Gascón y S o lían , Subteniente supernum e
rario del batallón cazadores de Mérida, núm. 49, de Sub
teniente de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Alberto Lozano y A lm unia, Subteniente super
num erario del batallón provincial de Valencia, núm. 48, 
de Subteniente de la sexta eom pañía del mismo cuerpo.

D. Antorúo Pelayo y Orejón, Subteniente supernu
merario del batallón provincial de Palencia, núm. 44, de 
Subteniente de la quinta compañía del mismo cuerpo.

D. Feliciano Vicens y Villar, Subteniente supernu
m erario del batallón provincial de Castellón, núm. 68, 
de Subteniente de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Benito Alonso y Perez, sargento primero del ba
tallón provincial de Albacete, núm. 41, de Subteniente 
de la tercera compañía del batallón provincial de Tala- 
vera, núm . 60.

D. Francisco Diaz Prida, Subteniente graduado, sar
gento primero del regim iento de infantería de Toledo, 
núm. 36, de Subteniente d é la  tercera compañía del ba
tallón provincial de Teruel, núm. 56.

D. Juan de la Muela y Hurtado, Subteniente gradua
do, sargento primero del regimiento de infantería de 
Toledo, núm. 35, de Subteniente de la prim era compa
ñía del batallón provincial de Santander, núm. 40.

D. Francisco del Valle y García, Subteniente g radua
do, sargento primero del batallón provincial de Palen
cia, núm. 44, de Subteniente de la octava compañía del 
batallón provincial de Astorga, núm . 68.

D. W alabondo Diaz y Molina, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón provincial de Segovia, nú 
mero 33, de Subteniente de la sexta compañía del bata
llón provincial de Palencia, núm. 44.

D. Joaquin Fortea y Molina, Subteniente graduado, 
'sa rgen to  prim ero del batallón provincial de Teruel, nú 

mero 56, de Subteniente de la quinta compañía del ba
tallón provincial de R eq u en a , núm. 78.

D. Juan Silva y Doix, sargento primero del batallón 
provincial de Écija, núm. 44, de Subteniente de la sexta 
compañía del mismo cuerpo.

D. Lorenzo Cortés y L a re sa , Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón cazadores de Ohiclana, nú 
mero 7, de Subteniente de la cuarta compañía del bata
llón provincial de Barcelona, núm. 47.

D. Lorenzo Suarez Ouyiña, sargento primero del ba
tallón provincial de P on tevedra , núm. 47, de Subte
niente de la sexta compañía del batallón provincial de 
Mondoñedo, núm . 88.

D. Tomás Vega y Fuentes, sargento primero del ba
tallón provincial de Monterey, núm. 34, de Subteniente 
de la quinta compañía del batallón provincial de Mon- 
forte, núm. 64.

D. José D uarte y G arfella, sargento prim ero del re
gimiento de infantería N avarra , núm. 85 , de Subte
niente de la tercera compañía del batallón provincial de 
G uadalajara, núm . 38. .

D. Manuel Ramos y F a lco n , sargento prim ero del 
regimiento de infantería S aboya, núm.. 6 , de Subte
niente de la sétim a compañía del batallón provincial de 
M onterey , núm. 94.

D. Tomás Martin Torita, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón cazadores de Tarifa, núm e
ro 6, de Subteniente de la sétim a compañía del batallón 
provincial de S a lam anca , núm. 84.

D. José Pertusa y Gil, sargento prim ero del regi
miento de infantería Toledo, núm. 35, de Subtenien
te de la prim era compañía del batallón provincial de 
Alicante, núm. 50.

D. Juan Velasco y Zamora, sargento primero del ba
tallón provincial de M álaga, núm . 80, de Subteniente 
de la octava compañía del batallón provincial de Tala- 
vera , núm. 60.

D. José Fernandez y Alvarez, sargento primero del 
regim iento de infantería Toledo , núm . 35, de Subte
niente de la sexta compañía del batallón provincial de 
S a n ta n d e r , núm. 40.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E S C A L A F O N

e n  1 5  d e  M arzo  d e  1 8 6 6  d e  lo s Je fe s  d e  N e g o c ia d o ,  O fic ia le s  y  a s p i r a n te s  á  O fic ia l q u e  p e r te n e c e n  ó  h a n  p e r te n e c id o  
á  la  A se s o r ía  g e n e ra l  d e  d ic h o  M in is te r io ,  á  la  A d m in is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia  d e  los r a m o s  d e  H a c ie n d a  ó  q u e  s i rv e n  
d e s t in o s  d e p e n d ie n te s  d e l  m ism o  M in is te r io  e n  q u e  s e  e x ig e  la  c u a l id a d  d e  L e tra d o s .

2 ; t o t a l  Tiempo Sl,eldo « ® \

g j  EDAD. de servicio actual- | ; | o
ro 3 DESTINOS QUE SIRVEN . ServiCÍQS. en la f  a s -J
3 g- NOMBRES Y APELLIDOS.   Clase^ j£®rC£g » § 7  OBSERVACIONES.

' • ó que últimamente desempeñan. g  a  C ’i ' Z .  >. g  o  cesan- 3® i 1 •
5 - f  ‘ g ! $• ! '  g* f  g< 8 g  *»• ’s - u s ’
??■ “  8 "• 8 |  -s» S « S» -  g g g

1 ! F¡scud. P'STo. I —  _  -

JE F E S  D E  N E G O C IA D O  D E  P R IM E R A  C L A S E  , CON 2 .4 0 0  E SC U D O S.

ACTIVOS.

4. D. Juan  Ruiz C achupín  Agente fiscal del T ribunal de Cuen- I
tas def R e in o ....................................  45 9 44 47 40 7 8 8 89

8. D. Angel R am ón H e rre ro s .. . .  Abogado fiscal de Hacienda en el • I
T ribunal Suprem o de Justicia. . . 3 9  » 45 48 » 80 » 40 4 

3 *D. José R ivera y V ázquez Agente fiscal del Tribunal de. Cuen
tas del R e in o  ..................................  34 7 49 9 40 81 » 5 84

4. D. José Vicente P o rtillo  Oficial prim ero Letrado del Minis
terio fiscal en la Dirección gene
ral de la D e u d a . .................. , . . .  39 44 4 0  8 8 4 « 4 48

CESANTE.

4. ID. José A ntonio B alsa lob re .. . (Abogado fiscal de H acienda en eli I I | ( | I I I i I I
| . 1 Tribunal Suprem o de Ju s tic ia .. .|55|40{29t20| 7| 4| »| 7| 8 | o00| I

J E F E S  D E  N E G O C IA D O  D E  S E G U N D A  C L A S E , CON  2 .0 0 0  ESCU D O S.

ACTIVOS.

4. D. Víctor de V era    Juez especial de Hacienda de
H u esca ...........................   56 « 44 23 44 43 8 9 45

£ D. Ignacio Saenz de Graci y
N avascués . ................. Oficial segundo Letrado en la F is

calía de la Dirección de la Deuda. 50 5 84 48 8 43 8 8 85
3. D. Segismundo del Moral Ce-

ballos Juez especial de Hacienda de Alge- _
c ir a s . .............................................* . . 3 6  « 88 44 3 47 8 7 88

4. D. Pedro A ntonio G onzález.. .  Jefe de Negociado de segunda cía- ?
se de la Asesoría genera l    55 40 49 83 44 43 8 o 45

5. D. Ignacio Paez Jaram illo   Idem id. Letrado en la Asesoría
general del Ministerio de H a
c ienda................................................. 44 4 83 8 3 87 4 5 45

6. D. Carlos Cid G arcía................. Juez especial de Hacienda de ,
O rense ................................................  37 8 84 » 5 49 » 5 49

7. D. Antonio Senarega y L u - , Q~
cliard i................... .....................Idem de M álaga..................................... 44 40 8 6 5 43 « 4 8/

8. D. E duardo C aro ........................Jefe de Negociado Letrado en la ,
Asesoría general del Ministerio
ríe Hacienda   40 7 47 6 44 88 » 4 4b

  j No ha presentado su hoja
9. D. Faustino  V elasco.................. Idem id   ..........................................  ” [ ” | w ” [ ” }> ” }> }> í deservicios.

CESANTES.
/ E n  anteriores cesantías dis- 

. f í frutó el sueldo de 350 es-
4. D. Inocencio L allave...............Jefe de Negociado Letrado en la 1 Cudos, estando en la ac-

Asesoría general del Ministerio de 1 tualidad pendiente de cía-.
H acienda..............................................-*5 7 49 ^5 J| ó b 3 84 { sificacion, que según su

J hoja de servicios parece 
[ le corresponderán 4.000

8. D. H erm enegildo G om a y Mi- T . ,  . q in  , o • i escudos anuales- ...............................................Juez especial de Hacienda de Huesca. 46 8 8 1 O^O 1 9 10 1

E M P L E A D O S  C O N  1 .7 0 0  ESC U D O S.

ACTIVOS. , i i

1 . D. Luis A guilera Suarez A 'Audícnci^cle G ranada6” ^ .  V  39 s | l 3  10 a  14 7 1 18 » 1 .8 0 0  de 1.800 escudos 3 años
l y 29 días.

™ n n . o r- a onn( Idem id. un  año , 7 meses
2. D. Félix López Acodillo Idem de B úrgos...................................  88 3 29 8 » 9 1 3 i •» 1.80Uj yggd iaá .
3. D. Antonio Severo Zaragozano. Idem de Zaragoza................................18 4 8 18 9 19 7 1 18 » 1.800 Idem id. un año y 1 dias.

/K D\ S Ma!’A d? . G.i! ! b y .m A d e m  de Sevilla....................................A i * 1 1* 3 3 7 1 16 .  1.800 Idem id. 8 meses y 10 dias.
5. D. Roque G allo Idem de C áceres..................................44 / 4 9 « 7 7 » ^
6. D. Joaquin de A ran a  Idem de la C oruña..............................  47 2 2 f 23 8 49 b o 19
7. D. Francisco García Somolinos. Idem de V alencia................................64 o H  D  » J 4 o 8b
8. D. Ignacio Martin E sp e ran za .. (ídem de B arcelona.............................. 3/ 4 4o 131 9 48 1 4113

J E F E S  D E  N E G O C IA D O  D E  T E R C E R A  C L A S E , CON 1 .6 0 0  ESCU D O S.

ACTIVOS.
1. D. José Alvarez R eyero  Oficial Letrado en la Caja general | 1  0 0 _

de Depósitos.......................................... 3b 14 % o i  44? o o /
2 . D. Gaspar P e re d a ................. Jefe de Negociado Letrado en la

Asesoría general del Ministerio de
Hacienda................................................16 2 11 8 .1 0  » 8 11

3. D. P e d ro L a rrazay  E rrazquin . Idem id  37 2 22 10 » » o »
4. D. Isidoro Macho N avarro Idem id T' • ' í ' '  id L  V ; ' ' 1 ‘ ~
8. ü . Mariano G ovantcs.............. Oficial tercero Letrado en la r is c a -

lia de la Dirección general de la „ „  in „ , n Q 00
( Deuda pública  , 38 5,22[1~ q i 9 ( >. |3.v^ i

CESANTES. ^

1. D. A ntonio B raña y Escosura d e H a d e n d a  en la ^  ^  q ^  \ {{ ^  ^  |'E stá  agredado á la Dn^c-

2 . | d . Juan  Valero de Tornos  Je ;acS ef l S ? ¿ Ĉ  «4 1 1 * 8 ^  » 0 1 3  I

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEROS DE HACIENDA, CON 1.400 ESCUDOS.

ACTIVOS.

4 . D. Francisco Javier P o lil..........'Oficial Letrado de la Asesoría gene-
' " | ral del Ministerio de H ac ien d a .. 34 44 86 80 4* 45 4 4 48

8 . D. Manuel Fernandez M artin. Prom otor fiscal de Hacienda de
I M adrid........................................... 87 9 48 « 7 89 « 7 89

3 D. Rafaél Tejada.........................Oficial Letrado de la Asesoría gene- . .
ra l del Ministerio de Hacienda. . . 8 5 4  83 8 7  6 » 5 4

4. D. José de Cárdenas y U riarte. Idem id— , .            87 4 47 5 » 44 « 4 45
5. D. Manuel Flores C a lderón .. .  Oficial cuarto Letrado de la Fiscalía

/ * ” de la Dirección general de la Deu-
• da pública................................... . . . 8 7  » » 8 8 8 » 4I48 [

CESANTES.

4. D. Pedro Nieto M uñoz..  Asesor del Juzgado* especial de las! |
m inas de A lm adén  ......  571 4 47 84 « 84 3 » 3 466,666

8. D. Juan Madrigal y M arcos.. .  P rom otor fiscal de Hacienda de
| M adrid............................................... ' 46| 4 6 6 7 4 4 3 85

OFICIALES DE LA CLASE DE SEUUJNDÜS DE HACIENDA, CON 1.800 ESCUDOS

ACTIVOS.

4. D /Ignacio Fernandez Au j a . . .  Oficial Letrado de la Asesoría g e - . ]
ral del Ministerio de H a c ie n d a .. 64 44 44 88 44 87 « 3 88 

8. D. Venancio Z orrilla............... Idem id ......................................................  35 9 89 44 4 46 4 4 84
3. D. Valeriano Levenfeld Idem id ................................................... 87 4 5 4 4  48 4 4 9
4. D. José C azorlaB ueso..............Idem id ..............................................  38 7 8 8 44 49 4 8 45
5. D. Cosme de Iza rd u i................Idem id...............................................   30 5 80 43 5 47 » 7 8
6. D. Teodoro Perez del Camino. Idem id. . . . . . . . . .  v....................... 89 4 7 8 5 « » 7 8
7. D. Alejandro Luis de Savando. Idem en la Fiscalía de la Dirección

general de la Deuda pública 45 » 48 48 6 88 » 4 48
8. D. Venancio Diaz A rgue lles ... Idem id..................................   34 9 89 7 5 9 « 4 48
9. D. A lberto A guilera y Velasco. Idem en la Asesoría general del Mi

nisterio de H acienda..............  83 1 7 40| » 8 45 » 4 45

EMPLEADOS CON 4.100 ESCUDOS.

ACTIVOS.

4. D. Luis Mon y de V elasco Prom otor fiscal de Hacienda de | , Ha disfrutado dicho sueldo
Cádiz  ...................................  39 7 48 « 6 45 « 4 « » | 4 .4 0 0  de 1.400 escudos 5 m e-

' ( ses y 45 dias.

DV a r T ‘!“ .Ca!1í 1!t.e.TO. .y .A! :  Idem de O rense...............................    t í  10 26 2 3 17 » 14 S . i . *00.

3. D. José María P e r^    Idem de B arcelona..............................  58 44 8 88 40 81 7 » 88
4. D. Nicolás cíe la Sala y Vilíar-

ro b a .......................................... .. Idem cíe H uesca  49 6 6 80 5 6 7 » 88
5. D. José Aparici y B enim eli Idem de V alencia  44 4 4 8 5 8 7 « 88
6. D. Ginés José de Mena y Ba

llesta ...........................................Idem ele Sevilla...............................    37 8 49 4 8 86 8 4 88
7. D. Joaquin Ruiz de la H errán . Idem de M álaga   44 4 4 8 3 86 8 3 86
8. D. Juan  Morillo y M orilla Idem de A lgec iras.. .    . . . . 5 4  3 5 « 44 49 » 44 4
9. D. José García de Castro y

P o r to . ........................ ............... Idem de la C oruña   48 4 45 40 5 45 « 8 8
40. D, Antonio Moreno D iaz Idem de G ranada  36 6 4 » 4 46 » 4 46

CESANTES.

*1 /H a  disfrutado dicho sueldo
4. D. Andrés Modet y C o rnejo .. .  P rom otor fiscal ele Hacienda cíela \ de 8.500 escudos desde

C oruña................................................. 65 6 43 47 44 5 5 8 89 600 8.500 86 de Febrero de 4836
hasta  que tuvo efecto el 
convenio de Vergara.

8. D. José Gordon de Salam anca. Idem de M álaga .   &5 4 48 4 4 4 4 4 4
3. D. Pedro Lavin y Olea Idem de Sevilla..................................... 26 5 85 4 « 45 4 «45

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS DE HACIENDA, CON \ .000 ESCUDOS.

ACTIVO.

4. ID. José de la Torre y Villanueval Oficial Letrado de la Caja general del I I I I I I I I I I I
¡ I Depósitos.................................... |26| «| 4 | 6| 3 |84 | «| 4] 8 | j  ]

EMPLEADOS CON 900 ESCUDOS.

ACTIVOS.

4. D Pedro Joaciuin Cejudo Prom otor fiscal ele H acienda del t ( Ha disfrutado dicho sueldo
1 J Vizcaya 67 « 24 48 40 49 « 44 28 » 4.400 de 4.400 escudos 5 me

ses y 7 dias.
2. D. Cesáreo Jiménez y Alonso.. Idem de B úrgos............................... 68 « 47 8 8 47 7 «45
3. D. Eustaquio de Echave L us- ^

tae ta ........................................... Idem de L ogroño  3o 40 2 / / 6 4 6 40 2^
4. D. Camilo Quiroga y P a l l in . . .  Idem de L ugo  6 i 10 6 44 6 10 13
5. D. Lino Sánchez .  Idem de Salam anca........................................ 6o 5 23 9 40 43 b 8 «
6. D. Juan Manuel Pardo del

•M onte........................................ Idem de Pontevedra ^  °  7 -  o 3^ n í  a
7. D. Joaquin Casalduero y Corte. Idem de M urcia 6 0  4 17 1 J b 4
8. D. Francisco de Paula P rada y Q p

Sedaño...................................... Idem de G erona **> 1 1 8  9 4 28 b 3 7
9. D. Francisco Javier Márquez y on k a k a oí  k a

B úrgos.......................................Idem de A lm ería 30 8 4 5 4 24 5 4 24
40. D. Manuel Quintero A lv arez .. Idem de I iu c lv a .     ^  b 45 40 2^ 4 44 6
44. D. Carlos Eusebio de E ntrala .. Idem de San Sebastian  u*9 ” 44 6 40 9 3 5 ^
42. D. Felipe Sancho y Rodríguez. Idem de Castellón de la Plana  60 9 ^  4 4 ^0 ^ 4 - 5
43. D. Tomás G arcía..  Idem de Pam plona 60 » 10 49 6 ^0 4
44. D. Antonio Fernandez de la , q 07

V ega...........................................Idem de B a d a jo z ... .  40 8 » 4 9 2 j 4 9 .
45. D. Domingo Fons y S alva   Idem de Palm a de M allorca ^ o c « r
46. D. Pedro María de O rs.............. Idem de A licante................................... S6 44 9 « 8 6 » » y
47. D. Angel Ruiz S ie rra ................ Idem de Zaragoza.....................................2b 5 43 « 4 24 » ¿ *
48. D. Vicente Perez de Celis Idem de S a n ta n d e r ,........................... 32 2 -4 » 3 o « 5
49. D. Carlos Montañés y Rabassa. P rom otor fiscal de Hacienda de 1 .0

Tarragona...........................................  23 5 44 » « 48 « » 48
20. D. Agustín Collar y R o m ero ... Idem de Cáceres.......................................1 9  6 49 9 5 4 » « 15

T ti t ry ( „ » » , , « « «  j No ha presentado su hoja
84. D. Pedro González López Idem de Z am ora      » }> I ” deservicios.

i
4



CESANTES.

1.ÍD . F ranc isco  G arcía I r u r t i a . . .  P r o m o to r  fisca l de H acienda dej I 1 | ' I
P am p lo n a    147 5 81 7 » 8j í j II  7 |

2 . D. A ndrés R odríguez Calamita-. Idem  de Z am o ra  loo 8 2 |4 0  1 dS| 1|44 26|

OFICIALES DE LA CLASE DE CUARTOS DE HACIENDA, CON 800 ESCUDOS.

ACTIVO.

i . ¡D. Juan  B autista  Fernandez.*)(O fic ia l no L etrado  do la A sesoría g e -| I I I I I | I I I I I
I ’ I neral del M inisterio de H acienda.|48 | 7| 7182] 81 7¡ 2] 4115] I |

EMPLEADOS CON 700 ESCUDOS.

C ESA N TE,

d . D. M anuel de la  Maza y  P e -  I
d ru e ca  <.............................. P rom otor fiscal de H acienda de I

Avila  43 5 10 4 8 [4 | 4 8 14

OFICIALES DE LA CLASE DE QUINTOS, CON 600 ESCUDOS.

ACTIVO.

1 . ID. M ariano M elero y D ia z ... . .  I Oficial no L etrado  de la A sesoría ge-| I I I I I I I I I I I
I I neral del M inisterio de H acienda.[35 | 3] 9 |4 5 |4 0 |2 3 | » |l4 |4 5 ] | |

ASPIRANTES A OFICIAL, CON 550 ESCUDOS.

C ESA N TE.

1. ID. V íctor del R ev y L a m p la . . . |E sc rib ien te  de la  A sesoría  general] I j I I . ¡ (ÍJ  .1 J. I
¡ ] del M inisterio de H ac ien d a  |4 3 | l l |  4 |1 6 | l | l ü |  d| »¡ > | |

ASPIRANTES A OFICIAL, CON 600 ESCUDOS.

A C T IV O S.

1. D. E ugenio  M ansilla ....................  E scrib ien te  de la A sesoría general 1 o I
del M inisterio de H a c ie n d a  3? 3 29 9 3 1 o o

8 . D. Miguel R o m an o .......................  Idem  i d     31 3 1- -  * »

ASPIRANTES A OFICIAL, CON 400 ESCUDOS.

A C T IV O S.

4. D. R am ón de la  R osa y García. E scrib ien te  de la A sesoría g enera l • _ I
del M inisterio de H acien d a   36 6 16 8 / 1 / 4 ? ^

2 . D. A nton io  F o rn e lls  y Tom ás . Idem  id ..........................................................4 7  2  ~ 4  4 b vd 1 o i. |

ASPIRANTES A OFICIAL, CON 300 ESCUDOS.

A C T IV O . | , . ,
1. ID. Pab lo  G arcía y  G a rc ía ......I E sc rib ien te  de la  A sesoría general] L J i r -
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M adrid 15 de Marzo de 4866.=E 1 A sesor general*, V icen te  H ern án d ez  de la  R ú a .
M ad rid  19 de  M arzo d e  1 8 6 6 .= S . M. a p ru e b a  este  e sc a la fo n .= A lo n so  M artínez .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Rentas Estancadas y Loterías.
N oticia de los pueblos y  A dm in istraciones donde han  

cabido los £ 0 prem ios m ayores de los £.000 que com
prende el sorteo de este din.

PREM IOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

32.798 40.000 A lm ería.
17.£41 20.000 Valladolid.
27.236 10.000 M álaga.

5.646 2.000 B arcelona.
12,962 2.000 Cádiz.
45.451 2.000 M adrid.
37.056 1.000 Badajoz.
37.104 1.000 M adrid.
25.056 1.000 Pam plona .
34.117 1.000 Salam anca.
38.019 1.000 San  Sebastian .
27.320 1.000 Badhjoz.

5.557 1.000 B arce lona .
12.130 1.000 Cádiz.
14.342 1.000 A révalo.
15.271 • 1.000 Betanzos.
36.776 1.000 L érida.
27.052 1.000 P am plona.
37.489 1.000 San  R oque.

3.561 1.000 P o la  de Siero.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreg lo  á lo 
dispuesto en R eal o rden  de 19 de F eb re ro  de 1862, pa ra  
la  ad judicación del prem io de 250 escudos concedido á 
las h u érfan as de m il i ta re s , M ilicianos N acionales y pa
trio tas, y  los cinco de 50 escudos cada un o  asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz 
de esta c o r te , h a n  salido agrac iadas las sigu ien tes :

H uérfana.
D ona L u can a  P iz a rro so , h ija  de D. B la s , M iliciano 

N acional de la v illa  de Sancti S p iritus, m u erto  en el cam 
po del honor.

Doncellas.
R afaela  Godoy y  Jim énez de R afaél, V ictoriana Ma

r ín  y Gómez de A ngel, B en ita  de F rancisco  de N., Eze- 
qu iela  M artinez y B arce lón  de S e b a s tia n , del Hospicio; 
y  L eocadia  R odríguez  de B arto lom é, del Colegio de la
í^clZ
t M adrid 23 de A bril de 4866.=M artinez.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones p a ra la  contrata de arrpMda,mienta

de la, huerta  perteneciente al h o sp ita l general de esta
corte , sita  en el paseo llamado de los Melancólicos, ex
tra m u ro s de la p  uerta de Segovia de esta capital.
4.a L a  duración  de este arriendo  se rá  de seis años, 

que em pezarán  á con tarse  desde el o to rgam ien to  de la 
escritura,.

2.a E l a rren d a ta rio  deberá  p a g ar en cada u n  año po r 
sem estres antic ipados la  can tidad  que se estipule , no 
adm itiéndose proposición m en o r de 400 escudos anuales.

3.a Si la  finca objeto de este  a rren d am ien to  lleg a ra  á 
en a jen a rse  en v irtu d  de la ley  de desam ortización  , el 
a rre n d a ta rio  solo estará  obligado á ab o n ar el precio del 
a rrie n d o  h as ta  tan to  que el establecim iento  sea despo
seído de la  finca.

4.a S erá  de cuen ta  del rem a tan te  las obras que ocur
ran  en  la  no ria .

5 .a L as m ejoras que se h ag an  en la  finca p a ra  com o
didad ó en u tilidad  del a rren d a ta rio  qu ed arán  á benefi
cio del establecim iento.

6 .a Se en ten d erá  te rm inado  el a rren d am ien to  si el
a rre n d a ta r io  faltase á cualqu iera  de las condiciones tra s 
c r ita s  , y  en tal caso no podrá  reclam ar el abono de los
fru to s p en d ien tes , que q u edarán  á  beneficio del esta
blecim iento.

7.a Si no se le am pliase el térm ino  del a rren d am ien to  
m edio  año  án tes que se concluya, ó se le diese aviso con •
ig u al an tic ipación  p a r a #que deje la  h u e r ta  luego que 
tra s c ú rra n  los seis años po r que le va  h e c h o , el nuevo 
a rre n d a ta r io  á qu ien  se concediese le ab o n ará  los fru tos 
que á la  sazón estuviesen pend ien tes , p rév ia  tasación
pericial.

8.a S e rá  de cu en ta  del a rren d a ta rio  el pago de las
con tribuciones o rd inarias y  ex trao rd in a rias  que el Go
b ierno  im ponga.

9.a S erá  responsable de los deterioros que se ocasio
n a re n  en la h u e r ta ,  cercado de cam broneras , edificio y 
n o ria  de la m ism a por su  culpa ó negligencia, ó de los 
q u e  la  lab rasen  po r su  o rd e n , ó po r enem igos suyos, 
q u edando  sujeto  al abono de su  im p o rte , prévio  recono
c im ien to  y tasación  p e ric ia l, que tam bién  costeará  sin la 
m en o r excusa n i d ilac ió n , pudiéndosele ap rem iar á ello¿ 
a d em ás de ser despojado del a rren d am ien to .

4.0. No podrá  en n in g ú n  caso ceder n i su b a rren d a r 
el todo n i parte  de la h u e rta  á  u n a  tercera  persona.

11. N o  se le h a rá  rebaja  de la re n ta  señalada al p re 
sen te  a rre n d a m ie n to  en n inguno  de los seis años por que 
se c o n s t itu y e , au n q u e  no perciba fru tos de la  referida 
h u e r ta  p o r fa lta  de cu id a rla , ó por a lg ú n  caso fortu ito  
de in c e n d io , a v e n id a , h ie lo s , escasez de aguas ó daños 
causados p o r enem igos suyos ó del E stad o ; án tes  por el 
c o n tr a r io , h a  de p agar la  re n ta  ín te g ra  y  á los plazos 
designados.

12. L o s licitadores deberán  acred ita r p rev iam ente  
h a b e r consignado  en la Caja general de Depósitos la  can
tidad  de 200 e scu d o s, á  cuyo efecto aco m pañarán  á sus 
p roposic iones las co rrespondien tes cartas de p a g o , las 
cuales se  devolverán  te rm in ad a  que sea la s u b a s ta , ex
cepto la del rem atan te , que q uedará  re ten id a  h asta  la
conclusión  de los seis años por los que se hace el con
t r a to ,  en cuya  época se le devo lverá , caso de no h ab er
in cu rrid o  en  responsabilidad , percibiendo el a rren d a ta rio
los in te reses que devengue aquella  cantidad.

13. L as proposiciones se ad m itirán  d u ra n te  m edia 
h o ra  desde la  señalada p a ra  el r e m a te , debiendo p re 
sen ta rse  en pliegos cerrados arreg lados al ad ju n to  m o
delo .

14. E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio
n es ig u a le s , siendo las m ás ven ta josas se a b rirá  lic ita
ción v e rb a l en tre  sus au to res por el tiem po que el señor 
P re s id e n te  se sirva  determ inar.

15. E l rem ate  no ten d rá  efecto sin la  aprobación de 
la  J u n ta  y  del E xcm o. Sr. G obernador de la provincia.

16. L a  su b asta  ten d rá  lu g ar el dia 17 de Mayo, á la
h o ra  de las  tres  de la  tarde .

17. L os gastos de su b asta , e sc ritu ra  y rem ate  serán
de c u en ta  del a rren d a ta rio .

M adrid 18 de A bril de 1 8 6 6 —E l S ecretario , J. M. P.
de E scoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , h ab itan te  e n    n ú 

m ero »  ; habiéndom e en terado  del pliego de con
d iciones aprobado por la Excm a. Ju n ta  p rov incial de
B eneficencia  p a ra  el a rriendo  de la h u e r ta  e x tram u ro s
de la p u e r ta  de S eg o v ia , pertenec ien te  al H ospital ge
neral de esta  corte, en d e    y  conform e con todas
las condiciones con ten idas en dicho p lie g o , m e obligo á
sa tisfacer an u alm en te  po r el arriendo  de la m ism a h u e r
ta  la  can tidad  d e ...........

L as cantidades se escrib irán  en le tra  c lara y bien  le
gible, y se expresarán  por escudos y m ilésim as de escu
do  ú n icam en te . 5916

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se h a lla  v acan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

A lm a rá z , dotada con el sueldo de 400 escudos satisfe
chos del_presupuesto m unicipal.

 ̂L as personas que asp iren  á o b tener d icha plaza, ade
m ás de la  capacidad n e ce sa ria , ten d rá n  2 5 'años de 
edad cum plidos, al ten o r dé lo dispuesto en las R ea
les órdenes de 24 de Ju lio  de 1851 y  18 de F eb re ro  de 
1856, y p re sen ta rán  sus so licitudes debidam ente  docu
m en tadas al P re sid en te  del referido A y u n tam ien to  den
tro  de los 30 dias sigu ien tes al en que ten g a  lu g ar 
la publicación de este anuncio  en el Boletín  oficial de la 
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la  in te lig en cia  que 
pasado dicho térm ino  se "proveerá la expresada S ecreta 
ría  con sujeción á lo dispuesto  en el a rt. 79 de la ley  de 
A y u n tam ien to s v igente, R eal decreto  de 19 de O ctubre 
de 1853 y  R eal orden  de 21 del m ism o m es de 1858.

Gáceres 13 de A bril de 4 8 6 6 .= F elip e  de N assarre .
_____________  5891—1

Gobierno de la provincia de Santander.
Se ha lla  vacan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

S a n til la n a , do tada con 400 escudos.
Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes al P resid en 

te de aquella  corporación en el térm in o  de un  m e s , á 
c o n ta r desde la  p rim era  publicación  de este anuncio , 
que se rep e tirá  por tres  veces en el B oletín  oficial de 
esta  p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo p re 
viene el R eal decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

S an tan d e r 5 de A bril de 1866. =  E scolástico de la  
P a rra . 5867—1

Gobierno de la provincia de Teruel.
L a S ecretaría  del A y u n tam ien to  de Luco de Giloca, 

do tada con el sueldo an u al de 290 escudos, se h a lla  v a 
can te.

Los que deseen ob tenerla  d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al A lcalde P resid en te  de dicho A y u n ta 
m iento  en el térm ino  de u u  mes, contado desde la  in 
serción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, con arreg lo  á lo d ispuesto  en 
el R eal decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

T eruel 12 de A bril de 4 8 6 6 .= A n g e l M atoses.
5911—2

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Em préstito  de 1.100.000 escudos efectivos, autorizado por

Real orden de 4 de Febrero de 1863 p a ra  cubrir las
atenciones del presupuesto con motivo de la crisis in 
dustria l.

Se sacan á subasta  las ú ltim as 4.900 obligaciones de 
dicho em préstito  bajo las condiciones s ig u ie n te s :

1.a T en d rá  lu g ar d icha subasta  el dia 12 de Mayo 
p ró x im o , á la u n a  de la  ta r d e , en el salón de C iento de 
estas Gasas Consistoriales, á p u e rta  ab ie rta  v á p resencia  
do una oomioxoii Uol EUoniu. A yu n tam ien to , presidida 
por el E xcm o. Sr. G obernador civil de esta  p rov incia  ó 
por la persona  que este  ten g a  á  bien  delegar.

2.a L as obligaciones son al portador, y su  va lo r no
m inal es de 100 escudos cada una.

3.a E l in te rés  que d isfru tan  d ichas obligaciones es el 
6 por 100 anual, ó sea 6 escudos po r obligación, pagade
ros por trim estres  vencidos.

4.a L a  am ortización del capital se h a rá  por sorteos 
tr im estra les , con sujeción á la escala g radual estam pa
da al dorso de las respectivas lám inas.

5.a E l A yu n tam ien to  está facultado p ara  an tic ip a r la 
am ortización de las obligaciones si lo tuviese por con
ven ien te  y se lo perm itiesen  sus fondos, pero de n in g ú n  
m odo podrá  dem orarla .

6.a E n  g a ran tía  del em préstito , y en v ir tu d  de la  a u 
torización ob ten ida  del G obierno de S. M ., queda obli
gado este A y u n tam ien to  á consignar cada año en su 
presupuesto  las can tidades necesarias p ara  el pago de 
los in te reses y de la am ortización á su  tiem po.

7.a L as proposiciones deberán  p resen ta rse  en p lie
go cerrado.

8.a E l tipo m ínim o á que se ad m itirán  las proposi
ciones será  el de 92 por 100 con cupón co rrien te  paga
dero en 1.° de Ju lio  próxim o.

9.a Desde el dia 25 de los co rrien tes h a b rá  en la  Se
c re taría  de este A y u n tam ien to  papeletas im presas que 
d eberán  recoger, llen a r y  devolver bajo carpe ta  cerrada  
d en tro  del térm ino  que m ed ia rá  h a sta  el dia señalado 
p a ra  la subasta  las personas que q u ieran  o b tener obli
gaciones de dicho e m p ré s tito , de cuyos pliegos se les 
lib ra rá  el co rrespondien te  recibo num erado .

10. L as obligaciones se ad ju d icarán  á los m ejores 
postores por el orden de m ayor á m enor; y  si el to ta l de 
los pedidos excediese de las 4.900 que se em iten , se h a 
rá  u n  pro rateo  en tre  los licitadores que se ha llen  en 
igualdad  de c ircunstanc ias .

11. L as personas á cuyo favor se ad jud iquen  obliga
ciones deberán  satisfacer en el acto el 10 por 100 del 
v a lo r nom inal de las m ism as, y se les lib ra rá  u n  recibo 
provisional. E l resto  h a s ta  com pletar el tipo en que h a 
yan  sido adjud icadas deberán  satisfacerlo  el dia 19 del 
m ism o Mayo en el acto  de hacerles la  en treg a  corres
pondien te  de las lám inas.

B arcelona 21 de A bril de 1866.= P .  A. de S. E . , G. 
T o rrab a d e lle , Secretario . 5918

Alcaldía constitucional 
de la Merindad de Cuesta Urrea.

Se h a lla  vacan te  el partido  de M édico-cirujano titu 
la r  de la M erindad de C uesta U rre a  , partido  jud ic ia l de 
V illa rca y o , cuya residencia  h a  de ser T respaderne, 
p u n to  céntrico  p ara  la m ejo r asistencia  de los pueblos 
a n e jo s , cuya plaza está  do tada con 4.000 rs. an uales 
que percib irá  el agraciado de los fondos m unicipales y  
por trim estres  po r la asistencia de 65 fam ilias pobres 
clasificadas en las 27 poblaciones de que consta , *y su 
núm ero  de 880 vecinos m ás lo que co n tra te  el ag rac ia
do con las fam ilias acom odadas de d en tro  y fu e ra  del 
mism o. Se an u n cia  al público á fin de que los que de
seen obtenerle  se d irijan  al in frascrito  A lcalde en el té r
m ino de un  m e s , á co n ta r desde la fecha de este a n u n 
cio en el B oletín  oficial de la p rov incia  y G a c e t a  del 
Gobierno.

M erindad de C uesta U rrea  14 de A bril de 1866 .=E 1 
A lcalde , Cándido Capillas. 5919

Alcaldía constitucional de la villa 
de Carcagente.

No habiéndose presen tado  solicitudes á las dos v a 
cantes an u n ciadas para  la creación en esta  villa de dos 
partidos m édicos de p rim era  clase con arreg lo  al reg la
m ento  de 9 de N oviem bre del pasado año 1864, y au to 
rizado com peten tem ente  por el Excm o. Sr. G obernador 
civil de la p rovincia  pa ra  la creación do un tercer p a r
tido de la m ism a (dase, he d ispuesto rep ro d u c ir dicho 
anuncio  á fin de que los que aspiren  á su obtento  p re 
sen ten  sus so licitudes docum entadas an te  esta Alcaldía 
d u ran te  el térm ino  de 30 d ia s , cuyo plazo com enzará  á 
correr y con tarse  desde la inserción del p resen te  en la 
G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Oarcagontc á 5 de A bril de 1866.—F ra n c is 
co Perp iñá. 5917

Alcaldía constitucional de Torralva.
Con perm iso del M. I. Sr. G obernador civil de la p ro

v in c ia ,s e  an u n cia  la vacan te  del nuevo partido  creado 
de M édico-cirujano de cu arta  clase, com puesto de las v i
llas de Desojo, E sp ronceda , Azuclo y esta de T o rra lv a  
( eu N a v a r ra ).

E l P rofesor ten d rá  la residencia en T orralva, pueblo 
céntrico  del p a rtid o , que d ista  del m ás lejano  que es 
Desojo tres  cuartos cíe hora  y conlo u n  cu arto  Me h o ra  
de los otros dos pueblos. P e rc ib irá  el P ro feso r p o r t r i 
m estres de los A yun tam ien tos congregados la  re n ta  
an u al de 250 escudos que conform e al a rt. 2.° del reg la 
m ento  de partidos m édicos se le señala  po r la  asistenc ia  
h a s ta  70 fam ilias p o b re s ; asim ism o p ercib irá  en  el m es 
de Setiem bre de cada año 700 robos de trig o  p o r la  
asistencia  de las fam ilias acom odadas de las v illas de 
T o rra lv a , E sp ronceda  y  Azuelo que se h a n  asociado á 
sus respectivos A y u n tam ien to s , siendo lib res de co n 
tribuc iones de culto  y  clero y  foral.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes al A lcalde 
que suscribe, en el térm ino  de 30 dias después de la  in 
serción  de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la  provincia.

T orralva  16 de A bril de 1 8 6 6 .=  E l A lca ld e , P ed ro  
A rjona. 5910

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Beaterío Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Doña Teresa de 

la Fuente, habitante en Madrid y su calle del Aguila , núm. 18, 
principal, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 15 dias , contados desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración que le está acordado recibir en causa cri
minal que se instruye por incendio de una casa de su propiedad 
en el pueblo de Collado Villalba ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se dará á la causa el 
curso correspondiente y  le parará e l ' perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de 'Marzo de 1866.=B enign o  
A lvarez .= P or  su m andado, Valentín Ugarte. 5369

D. José María Pacheco, Notario del ilustre Colegio del ter
ritorio de la Audiencia de Sevilla, vecino de la villa de Bornos, 
y  habilitado para el despacho de la Escribanía que en esta ciu
dad estuvo á cargo de D. Miguel Antonio Pacheco.

Doy fe que en el Juzgado de este dicha ciudad y  por mi te s 
timonio se siguen autos de concurso á bienes de D. José M aldo- 
nado y  Cabrera, de este dom icilio, los cuales, continuando su 
trám ite, se convocó á junta general de acreedores para el nom
bramiento de S ín d icos, la que prévio llamamiento de aquellos, 
con inserción de los oportunos ed ictos, tanto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  como en el Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, 
tuvo lugar la misma en 28 de Diciem bre del año próxim o pasa
do , concurriendo á ella los acreedores y  representante de los 
m ism os, cuyas firmas aparecen puestas al pié de la diligencia  
y  que se cop iarán , y  en dicha junta se hizo la proposición de 
convenio del tenor siguiente :

Proposición.—Los acreedores, deseosos de concluir de una 
vez este concurso en beneficio común, convinieron en que de
jando fuera de discusión la preferencia de los acreedores hipo
tecarios por sus capitales y el crédito del Pósito, se sometieran 
á arbitradores todas las cuestiones secundadas que se suscitaren 
sobre te rlicfrihnrMrm y prpfprpaoia meaus notorias liuiilD rtídl- 
tos de las hipotecas y demás que pudieran surgir, á cuyo efec
to nombraron á D. Pedro Moreno y  Jiménez y D. Pedro de Ve
ga , y  caso de discordia en su laudo nombraran un tercero que 
la dirimiera :

Respecto á la adm inistración, 'convinieron en que el Don  
Bernardino Beltran, con la intervención de D. José Oliva Diaz y  
D. Manuel Sánchez Qaraballo, siguieran adm inistrando y  v e n 
diendo todos los bienes, efectos & c., siendo indispensable la su 
basta voluntaria pára los raíces; y  respecto á los demás, tan solo 
cuando el administrador y  sus asociados lo estim asen con ve
niente, dándose por conclusos estos autos, y  som etiendo todas sus 
consecuencias á los arbitradores bajo la multa de 1.000 rs. al 
acreedor que dedujese pretensión alguna en el Juzgado, sea la 
que quiera, debiendo el deudor común.otorgar escrituras de ven
tas de los raíces cuando por el administrador y  adjuntos se le 
prevenga, insertándose en las escrituras este acuerdo para que 
abone su representación ó concurrencia, con la circunstancia de 
que si por imposibilidad, defunción ú otra causa no pudiere con
currir D. José Maldonado para el otorgamiento de las escrituras, 
quedan por esta actuación facultados y  apoderados para otorgar 
en su nombre y  representación la traslación del dominio del refe
rido administrador y  adjuntos; y  como quiera que se requiere el 
otorgamiento de una escritura para arbitraje de esta especie, 
desde luego facultan y  dan poder para que la otorgue á Don 
Bernardino Beltran, el cual otorgue original el protocolo del 
presente Escribano: además el administrador y  adjuntos proce
derán lo más pronto posible á la enajenación y  realización de 
los bienes de esta d epend en cia;,y  si entre ellos hubiera d iver
gencia, las decidirán los arbitradores.

Con lo que se concluyó este acto, en el que se han invertido 
cuatro horas, y  firma S. S. con los que saben de los concurren
tes: doy f e .=  Antonio L eon .=  Licenciado Pedro José Moreno, 
Abogado defensor de los establecimientos del Pósito y  Propios 
de esta ciudad.=Licenciado Mamerto González, Abogado defen
sor del administrador de los bienes del concurso.=Licenciado 
D. Fernando Yelo, Abogado defensor del concursado.=Gaspar 
García de Soria, Procurador del concursado . =  Licenciado Don 
Antonio Rodríguez Zarzuela.=D. Cárlos Torralva, estos dos ir -  
timos defensores como Abogado y  Procurador del acreedor Don 
Francisco Martel.=*Bernardino Beltran. =  Juan Fracisco Mon- 
ter.=Ramon García.=Manuel Sanchez.=Cristóbal Becerra Alma- 
gro.=José Naranjo.=José 01iva.=María Capote.=María Pastora 
Dueñas.=  Antonio Mancera. — Por Pacheco, José María de las 
Cuevas.

Igualmente asistieron á dicha junta los acreedores que á con
tinuación se expresan, y que no firmaron por no saber : Rafaél 
Perez Cortez , Juan Diaz Armario, Alejandro Cañas y  Doña Ma
ría Dueñas.

Lo relacionado más latamente consta de los cita-dos autos, y  
lo inserto es conforme á la letra con su original en los mismos, 
á que me rem ito; y  con el fin de qué las proposiciones que re
sultan hechas y  que han sido aceptadas y  aprobadas se inser
ten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín  de esta provincia, 
pongo el presente en cumplimiento de lo m andado por el señor  
Juez en providencia fecha 7 de Febrero últim o, y  lo firmo en  
Arcos á 20 de Marzo de 1866 .= José María Pacheco. 5920

En virtud de providencia d ctada por e l Sr. D. Julián Marti
nez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capé al, refrendada por el infrascrito Escribano  
de nú m ero, se cita y  emplaza á los interesados quo se crean  
con derecho á una memoria de 38 misas rezadas, con lim osna  
de 4 rs. cada una, que se habían de celebrar en el altar de 
Nuestra Señora del Pilar de la iglesia del hospital de M onser- 
rat, de los naturales de Aragón, fundada por D. Francisco Gra- 
jera y  su mujer Doña María Ana Portugués, cumpliendo con lo 
dispuesto por Doña María Mesqueta, mujer en terceras nupcias 
de D. José Antonio Portugués, en el testamento cerrado bajo 
que falleció, por escritura otorgada ante el Escribano de esta  
corte D. Felipe Estepar en 8 de Marzo de 4 783, señalando por  
expresa y  especial hipoteca dos sitios de casas que estaban incor
porados con otros en la calle del León, sin expresar manzana, 
números ni linderos; á cuyo gravam en, según certificación del 
Registrador de la Propiedad de-esta corte, se halla afecta la casa 
sita en la misma y  su calle del Prado, con vuelta á la del León, 
núm. 20 moderno por la primera y 1 también moderno por la se
gunda, y  por ámbas 1, 2 y  22 antiguos de la manzana 227. Asimis
mo se cita y  emplaza á los interesados que se crean con derecho  
á 4 0,47 rs; por el capital de 34 rs. y  14 mrs. al 3 por 4 00 por 
la memoria fundada en la parroquial de San Sebastian de esta 
corte sobre la casa que fué núm. 22, y  á varios censos per pé- 
tuos de diferentes cantidades, que según expresa el Registrador 
en dicha certificación no puede asegurarse si gravarán sobre 
la relacionada fin ca ,!) sea sobre las antiguas d é lo s  números 4,
2 y  22 antiguos, en razón á que habían venido reunidas dichas 
casas con las señaladas con los números 4 7, 4 8, 4 9, 20 y  24 tam
bién antiguos d é la  propia manzana 227; y  no hallándose en ca
lla toma de razón ó referencia sobre cuáles de ellas gravitaban 
los censos perpetuos indicados, no resulta la suficiente claridad, 
y  se concreta á hacer esta observación para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan por medio de Procurador apo
derado en forma á contestar la demanda interpuesta por el 
Excmo. Sr. D. Manuel Toledo, Duque de Pastrana, como dueño 
de la relacionada casa, sobre que se la declare libre y  exenta de 
los referidos gravámenes.

Madrid 27 de Marzo de 1866.= Ign acio  Palomar. 5938

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gemez Marzo, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inc'usa de esta co r té , refrendada por el Notario del ilustre 
Colegio de la misina D. Francisco Muñoz, acordada en autos eje
cutivos á instancia de la sociedad mercantil regular colectiva  
domiciliada en esta corle con la denominación La Probidad  con
tra la titulada La C antábrica , sociedad m inera, sobre pago de 
m aravedís, se sacan á pública, doble y  simultánea subasta, que 
tendrá lugar el dia 12 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en

la audiencia'de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 0, y anic  
el Sr. Juez de primera instancia de C ervera, ocho m in as ele 
carbón que con 4 9 pertenencias posee la última de dichas so
ciedades en los términos de San Gebrian de Muclá, San Salvador, 
Yergaño, San Felices, Celada de Roblecedo y  Rabanal de los Ca
balleros, en la provincia de Palencia, retasadas por segunda vez  
por los Ingenieros de minas D. Pedro Sam payo, de te provincia  
de Búrgos , y  D. Eduardo C ifuentes, de 1a de Logroño , por no 
haber habido postor en tes anteriores subastas, en los siguientes 
valores:

M inas.
R eg a la d a , una pertenencia, 23.4 25 rs.
Jóven Gregorio, una id . , 4 8.750.
M anchega, dos id ., 44.584.
U rb a n a , cuatro i d . , 66.750.
G um ei's inda , cuatro id ., 21.750.
F lo r id a , una id ., 13.000.
P a u l ita , dos id . , 2.500.
J u a n ita , cuatro id ., 5.000.
Valor de edificios, 400.
Total de las minas y  ed ificios, 4 92.859.
El que desee interesarse en 1a adquisición de todas ó cada  

una dq las minas expresadas, y  quiera enterarse más por m enor  
de los inform es emitidos por dichos Ingenieros para 1a tasación  
de las mismas y  ahora para 1a retasa , podrá hacerlo todos los 
dias no feriados en 1a Notaría de D. Francisco M uñoz, sita en 
la plazuela del A ngel, núm. 4 7 , cuarto segu ndo, donde estarán  
de manifiesto los autos ; advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra tes dos terceras partes de 1a tasación.

Madrid 19 de Abril de 4 866.=E 1 actuario, Francisco Muñoz.
5939

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza por este prim er edicto á José A lvarez  
para que tan luego como llegue á su noticia se presente en di
cho Juzgado, situado en 1a calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuar
to principal, y  Escribanía de D. Juan Gómez Marrodan, á p res
tar una declaración en causa crim in al; apercibido que de no  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

RECTIFICACION.

En las G a c e t a s  de los dia* 16, 47 y  18 del presente mes se 
ha publicado un anuncio del Tribunal de Cuentas d jl Reino ci
tando á D. Lorenzo Arco; entiéndase que debe ser á D. Lorenzo 
Areco.

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtrac to  oficial de la  sesión celebrada el dia  23 de A b r il  
de 1866.

Se abrió  á  las dos y cu arto  , y  leida el a c ta  de la  a n 
te rio r  , fué aprobada.

E l Senado acordó que se a rch ivase  la  certificación 
dol ac ta  del iiaciiiiieiilu  y p resen tación  del Serm o. Se
ñ o r  In fan te  D. A nton io  L u is  Felipe, h ijo  de SS. A A. 
R eales los Serraos. Sres. D uques de M o n tp e n sie r , n aci
do en la  c iudad  de Sevilla  el dia 23 de F eb re ro  p róxim o 
pasado.

E l Senado  oyó con sen tim ien to  u n a  com unicación  
de la*Sra. D oña M aría Josefa Sánchez  p a rtic ip an d o  el 
fallecim iento  de su esposo el Sr. S enador D. M anuel de 
S ie rra  y  M o y a , o cu rrido  en esta  corte  en la m ad ru g ad a  
del d ia 18 del p resen te  m es.

E l Senado  quedó en terado  de que el Sr. Conde de 
T orre  Diaz partic ip ab a  su  m arch a  de esta corte.

P asó  á la com isión de petic iones u n a  exposición de 
varios p ro p ie ta r io s , vecinos de J a é n , m an ifestando  que 
la D irección g enera l de O bras públicas en su  o rden  de 
6 de F eb re ro  ú ltim o h a  b a rren ad o  las d isposiciones á 
que se refiere el a rt. 10 de la  R eal in stru cc ió n  de 10 de 
D iciem bre de 1861 p a ra  el estab lecim ien to  y  serv icio  de 
portazgos y p o n taz g o s , p riv an d o  á los recu rren te s , del 
leg ítim o y ju stificado  beneficio que po r ella se les con
cede , y  p idiendo estos en su  consecuencia  que se les 
re stitu y a .

ORDEN DEL DIA .

Continuación del debate pendien te  relativo al proyecto de 
ley fijando la fu erza  del ejército p erm anen te  pa ra  el año  

económico de 1866 á 67.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  E l Sr. C a lo n g e co n tin ú a  en  el 
uso de la  palabra.

E l Sr. C A L O N G E : No tem áis, Sres. S en ad o res, que 
abuse de v u e stra  benévola  a tención  rep itiendo  todo lo 
que os dije en el d ia a n te r io r ;  no h a ré  m ás que a ñ ad ir  
v a rias  consideraciones que no tuve  tiem po de exponer el 
sábado últim o. Ya v isteis el com pleto abandono  que la 
organ ización  del ejército  p e rm an en te  h ab ia  llegado á  a l
c a n z a re n  los E stados-U nidos, las can tidades que allí se 
h ab ian  gastado  y la  in m en sa  su m a en que se h ab ia  a u 
m en tado  la  D e u d a ; y  ho y  os d iré que , según  los datos 
oficiales recien tem en te  publicados, los federales h a n  te 
nido en esa g u e rra  m ás de 300.000 h o m b res m uerto s y 
4.500.000 h e rid o s ; y si á  esto se ag rega  las pérd idas que 
deb en  h a b e r tenido los confederados, bien se puede cal
cu la r u n  to ta l de m ás de dos m illones y m edio la p érd i
da en h o m bres que h a  ten ido  ese p a ís ; y  esto nos de
m u es tra  la  necesidad que h ay  de p rev er sucesos do esa 
n a tu ra le z a , y  de no oponerse á todo aquello  que tien d a  
á ev ita r , en cuan to  es posible en lo h um ano , la rep eti
ción de catástro fes se m e jan te s ; siendo de n o ta r  que, com 
parado  el gasto que h a n  hecho  en la  g u e rra  con lo que 
im p o rta  su  riqueza  te rrito ria l y m o v iliaria , puede decir
se que equivale á h a b er tirado  la  m itad  de su  fo rtu n a , 
porque esto h a b rá  de d ev en g ar in te reses y h a b rá  de de
volverse a lg u n a  vez.

No m olestaré  m ás al Senado con rev istas e x tra n je 
ras, y  án tes  de segu ir ad elan te  debo ex p resar u n a  idea 
que es m en ester te n e r  m u y  presen te  p a ra  ju zg a r de los 
presupuestos, tan to  ex tran je ro s como de n u es tro  país. 
Todos los E stados tienen  tres  p re su p u es to s, el llam ado 
o rd in a r io ; el que se denom ina  ex trao rd in a rio  , á m i en 
ten d e r sin razón, porque la m ay o r p a rte  de sus a ten cio 
nes v ienen á ser constan tes  y hacerse  o rd in a rias , y el 
que se llam a rec tif ic a tiv o ; y e n  E sp añ a  le form an* los 
créditos su p lem en tarios que v ienen luego á aprobarse , 
lo cual hace que, cuando  aparece un  p resupuesto  de 2.000 
m illones po r ejem plo, y de estos 400 p a ra  las a tenciones 
de la  g u e r r a , re su lte  después d e term inado  n ú m ero  de 
m illones m ás, y esto es cosa que sucede en todas p a rtes, 
y sobre todo en F ran c ia .

Tam bién deseo dejar consignado que en todas las n a 
ciones sin  excepción , y en la n u e s tra  m u y  p rin c ip a l
m ente , el ejército  h a  sido siem pre la  m ás fuerte  y seg u ra  
sa lv ag u ard ia  de los g ran d es in te reses del país, de lo que 
deduzco yo que estos im p o rtan tísim o s é inm ensos se r
vicios que los ejércitos p e rm an en tes p re s tan  en todas 
p a rtes h an  de h acer que con el tiem po se ten g a  por un  
ax iom a que los gastos m ás rep roductivos en todo país 
civilizado son los que se em plean en estos ejércitos.

V engam os ah o ra  á la cuestión  p u ram en te  española; 
y al ex am in arla  h ab ré  de trae r  á v u e s tra  m em oria  a l
gunos recuerdos del p a sa d o , au n q u e  no sean m uchos.

Desde luego debo p rin cip iar por decir que en E spaña  
nació la idea del ejército  p e rm an en te  en el siglo X I , en 
tiem po de F e rn an d o  I I I , apellidado con razón el San to , 
que en los escasos m om entos en que no ten ia  que p res
ta r  con p referencia  su a tención  en las co n tin u as c i e r 
ras  que sostenía con la  m orism a quiso ir  creando  un 
núcleo  de fuerza a lrededor de la Corona que recib iera  
del M onarca su  sueldo y que estuv iera  ú n icam en te  al 
cuidado de la persona del R e y , que e ra  lo m ism o que 
dedicarse al verdadero  servicio del E stado  en su  m ás a lta  
personificación.

L a desgracia de los tiem pos hizo que esta  idea no 
p ro sp e ra ra , h a sta  que re inando  en C astilla  D. P ed ro  I, 
el V aliente y Ju s tic ie ro , volvió á acoger esa id ea , que 
tam poco tuvo éxito posterio rm en te  á causa  de los aQQiv

tecirn ientos que sobrev in ieron  ; y así sigu ieron  las cosas 
h a s ta  el re in ad o  de los R eyes C atólicos, en cuya época, 
au n q u e  el feudalism o fué el que asistió en el sitio y con
q u ista  de G ra n a d a , sin  em bargo  allí se form ó ya un 
ejército  p e rm a n e n te , y el cam pam en to  de S an ta  Fe no 
fué o tra  cosa que u n  cam po de m an io b ras donde los si
m u lac ro s e ran  efectivos, y de allí sa lieron  aquellos in 
signes v a ro n es que después fu eron  á ser el te rro r de la 
m ay o r p a rte  de E u ro p a , v in iendo  á recib ir su mayor 
im pulso  estos e jércitos del C ardenal Cisneros. Felipe V 
hizo m ucho  en esta  p a r te ;  pero  el abandono  en que la 
Gasa de A u sgburgo  tuvo  las cosas m ilitares después de 
la  m u erte  del E m p e rad o r C árlos V clió por resultado Ja 
p é rd id a  de G ib ra lta r y de P o rtu g a l, siendo de notar que 
en G ib ra lta r h a b ia , cuando  se perd ió  , una guarnición 
de 400 h o m b res , y de ellos seis a rtille ro s^  no obstante 
de que h ab ia  m ás de 400 piezas de a rtillería .

D ejem os esto y  ven g am o s á la  g u e rra  de la.Indepen
d en c ia , re spec to  á la  cual nos enorgullecem os cuando 
reco rdam os los sacrificios que h ic ie ro n  nuestros padres; 
pero  en la que es preciso co n sid era r que si los Gobier
nos h u b ie ra n  sido m ás p re v iso re s , y h u b ie ra n  prestado 
la  a tención  que, debían  á la  o rgan izac ión  del ejército 
p e rm a n en te , no h u b ie ra  sucedido lo que tuvo lugar. El 
e jército  en aq uella  época se com ponía  de 99.000 hom 
bres con 9.900 caballos, ó sean 400.000 hom bres en to
do , y  ten íam o s adem ás 39.000 h o m b res de Milicias pro
v in c ia le s , debiéndose re b a ja r  de esta  fuerza  los 40.000 
ho m b res que estaban  en B ern ard o tte , en D in a m a rca , y  
los que se en co n trab an  con Ju n n o t en P o r tu g a l,  h a 
llándose d isem inadas n u e s tra s  fuerzas po r la  fa lta  de 
p recaución  del G obierno en to n ces ; y  seguro  es , señ o 
re s , que si noso tros h u b iéram o s ten ido  la fuerza  m ilita r  
co rrespond ien te  á n u e s tra  situac ión  y á n u e s tra  im p o r
tan c ia , el E m p erad o r de los franceses no  h u b ie ra  en 
con trado  tan  fácil y hacedero  lo que llevó á c a b o ; pero 
sabia el estado en que nos e n co n tráb a m o s, y por esto 
in d u d ab lem en te  no tuvo  d ificu ltad  en aco m ete r la em 
p re sa ; y  a u n  cuando  se d iga que im prov isam os e jé rc i
to s , h a y  m uchos que to m aro n  p a rte  en aq uella  g lo rio 
sísim a c a m p a ñ a , y  saben  los d esastres que o cu rrie ro n  
h a s ta  tan to  que n u e stro s  soldados se h ic ie ro n  a g u e r
ridos.

Cierto es.que las g u e rrilla s  son u n  g ra n  m edio de 
defensa, y que n u estro  carác te r se adap ta  á ese géne ro 
de guerra ; pero estas no sirven  p a ra  im p ed ir u n a  in v a 
sión: m olestan , incom odan  á los e jércitos invasores; pero  
no les im piden  ocupar el p a ís , causando  los d esastres  
que son consigu ien tes y que el país tiene que su f r ir ,  si
qu iera  ten g a  que aban d o n arlo  el ejército  enem igo, y  es
to es lo que h a  sucedido siem pre en todas p a rtes , pues 
cuando  noso tros dom inábam os en F la n d e s , en los P a í
ses-B ajos y en Italia, si tem blaban  an te  nuestro s tercios 
era  porque  allí m andábam os n u estro s soldados a g u e rr i
dos á las órdenes de G enerales perfec tam en te  in stru id o s . 
Así vencíam os en todas partes.

P e ro  vendam os á  tiem pos m ás inm ediatos. D espués 
de la  conclusión  de la  g u e rra  de la In d ep en d en cia , la  re 
belión  de n u e s tra s  an tig u as co lon ias, las rev o lu c io n es 
in te r io re s , in fin itam en te  m ás fatales que aquellas, y  o tra  
porción  de c ircu n stan c ias  tra je ro n  al e jército  al lam e n 
tab ilísim a estado en que se en co n tró  en el año 20. L legó 
el año 28 , época de o rd e n , por m ás que o tra  cosa se 
q u iera  decir, y de g ran d e  y s.evera e co n o m ía ; y  de esto 
se resin tió  la organización del ejército . E l p re su p u esto  
del E stado  en tonces ascendía  á 496 m illones, de los cua
les 253 se d estin ab an  al p resu p u esto  de G u erra , es decir, 
m ás de u n  50 p o r 400 , no pud iendo  a te n d er con esto á 
la necesidad  de u n  m odo c o n v e n ie n te ; así es que á la  
m u erte  del R ey  D. F e rn a n d o  V II puede decirse que no 
hab ia  m ás de 55.000 h o m bres de  fuerza efectiva  en re 
v is ta , lo que no qu iere  decir que toda fu e ra  d isponible, 
y con esto tuv im os que a ten d er á u n a  falsa lla m ad a  en 
la  f ro n te ra  de P o r tu g a l,  donde se hab ia  re fug iado  Don 
C árlos, y  m ié n tras  tan to  se o rgan izaba  la rebelión  en las 
p rov incias V ascongadas, lo que no h u b ie ra  ten ido  lu g a r  
si hub iese  hab ido  u n  e jército  b a s tan te  p a ra  a te n d e r  á 
donde fuese necesario .

D espués que el G eneral Sarfields h u b o  a rro jad o  a l 
P re ten d ien te  de la  p a rte  de P o r tu g a l , m arch ó  con to d a  
la  p ro n titu d  posible á las P ro v in c ia s ; pero  cuan d o  llegó 
ya  e ra  tarde , po rque  Z u m alacárreg u i h ab ia  o rgan izado  
la  defensa y sen tado  la  b an d era  de la revo luc ión  de u n a  
m an e ra  firme; de m odo que esa fa lta  de u n  e jército  p e r
m anen te , o rganizado en la form a que debia estarlo , nos 
h a  costado siete años de u n a  lu ch a  desastrosa, en la que 
hem os consum ido n u estro s  te s o ro s , m erm an d o  n u e s tra  
población y  debilitado p a ra  m u c h o  tiem po todas las 
íu en tes de la  riqueza pública. P o r  fin concluyó  a q u e lla  
g u e rra  civ il, m erced  al convenio  de V e rg a ra , y se vo l
vió o tra  vez á esa idea de las e co n o m ías , que todo lo 
a tro p e lla  y  todo lo a r r o l l a , y en la  que siem pre  se d iri
gen en p rim er té rm in o  al estado m ilita r. Se lic en c iaro n  
la  m ay o r p a rte  de las tropas de aquel ag 'uerrido  e jército , 
y e n tra m o s  m ás tard e  en un  o rden  no rm al en cuanto’ 
puede serlo  en tre  n o so tro s , y  las econom ías se h ic ie ron  
sin  ten e r en cu en ta  que en buenos princip ios no es eco
nom izar el d ificu lta r que un  servicio público  se h a ^ a , 
pues cuando con ellas se p e rju d ican  los serv icios p ú 
blicos no son econom ías, sino solem nes y g ran d ís im o s 
desp iltarros.

S.e hab la  de que las necesidades del T esoro  im p o n en  
la  obligación de g a s ta r  poco; pero  no h a y  que h ace rse  
ilu s io n es: es ind ispensab le  e x am in ar la  can tid ad  que el 
estado m ilita r necesita  si h a  de re sp o n d er á lo que de él 
se exige y a te n d e rá  su  o rg a n iz ac ió n , pues cu an to  m e
jo r organizado esté se rá  m énos caro  este servicio* de lo 
con tra rio , si nos declaram os im p o ten te s p a ra  ello,’ no se 
puede p resc in d ir de co n sid era r que en ellos se h a lla  in -  
te ie sad a  n u e s tra  lib e rtad  , n u e s tra  in d ep en d en c ia  y el 
orden, que tan to  sacrificio  nos puede  co star si le des
atendem os^ y e legir fran cam en te  e n tre  u n a  y o tra  cosa. . 
P o iq u e , señores, m u ch as veces se h a  v is to , no  solo en  
E spaña, sino en o tros p a ís e s , lev a n ta rse  c ie rta  an i
m adversión  c o n tra  los e jé rc ito s p e rm a n en te s  p o r c ierto  
o rden  de ideas, y n i u n a  vez s iq u iera  h a n  dejado de 
vo lver sus ojos al e jército  p a ra  que los lib rase  de los pe
lig ros que am enazaban . Y si no, recuérdese  lo que su c c - 
dm en 48*8 en F ra n c ia ;  estalló  la re v o lu c ió n , y no 
oostanto  el e jército  no h ab ia  com batido, si b ien  fué p o r
que no se le hab ia  m andado , no  dejó de se n tir  la an i
m adversión  de aquellas m asas ciegas é in sen sa ta s , ébrias 
do odio y do v e n g a n z a s ; pero  á poco la  F ra n c ia  e n te ra  
a la rm ad a  pedia a voz en g rito  que v o lv ie ran  los solda
dos, que m andados po r C avaignac p u d iero n  c o n ten er el 
desorden, y desde en tóneos la F ra n c ia  pudo  re sp ira r  con  
ta n ta  m as libertad , c u an ta  m ás sev e ra  fué la  rep re sió n  
de aquellas h o rd as . ^
o - W f  E siian,a ’ s t o r e s ,  sabido es c u án to  se h ab la  del 
e je icito  y de las econom ías que deben  h ace rse  en él; pe
do *no ? Sll° na  }\o m  dcl lleli^T0 y  la PatHa' necesita de sus esfueizos, en tonces los m ilita res  son los m ejores, 
los m as buenos; en tonces es cu an d o  so les llam a héroes, 
l ero después h ay  g en tes quo, no ten ien d o  v ista  profun
da, no co m prenden  que el e jé rcito  cuan d o  no se bate 
p ie s ta  g ran  servicio al p a ís , estando  p rep arad o  para so- 
lucar los m o tin es que p u ed an  esta lla r, y  defender la in
dependencia  u o lp a ís  cuan d o  se vea am enazado .

E n  las o rgan izac iones europeas, m ás b ien  que m ilita
res sociales, h ay  u n a  fuerza  con la  que puede contarse, 
y que en E sp añ a  se h a  llam ado en a lg u n as  ocasiones vo
lu n ta rio s  rea lis tas  y en o tras  m ilicia' nacional.
# E sto  es u n a  g ra n  reserv a  que suele  ser de m u ch a  
im p o rtan cia  en las invasiones e x tra n je ra s ;  pero que no 
sirve'n do n in g u n a  m an e ra  p a ra  la g u e rra  ofensiva, s ien 
do casi siem pre p e rjud ic ia les en toda  rev u e lta  in te rio r, 
pues v ienen  á  a u m e n ta r  el conflicto , toda vez que la 
fuerza a rm ad a, p a ra  que no produzca  este resu ltado  , es 
necesario  que se halle  h ab itu a d a  la d iscip lina m ilita r  
y la soporte  sin  m u rm u ra r . E n  el año 34 hab ia  460.009 
v o lu n ta rio s  rea lis ta s , n ad a  m én o s, que ten ian  c ie rta  o r-



gnu iza o ion , y casi lo d os, ó [gran parle do e llo s , eran 
en em igos de Ja R eina  Dona. Isabel II. D espués vinieron  
los nacionales , que durante Ja guerra civil prestaron un 
gran serv ic io ; pero estas fuerzas siem pre tienen un gran  
in con v en ien te  para el país en sus luchas interiores, sien 
do cuando verdaderam ente es m ás útil su servicio en 
las guerras defensivas contra el extranjero.

Así es que los ejércitos perm anentes son una necesi
dad en todas partes, y en E spaña m ucho m ás,debiendo  
tenor una buena organiza (don; y no estará d em á s exa
m inar si la tenem os cual co n v ien e , por más que sobre 

no baga sino ligeras indicaciones, porque otra cosa 
iioiilria ser de una grave inconveniencia .

.Nosotros ten em os una organización m ilitar sum a
m ente defectuosa, en lo (pie todos los m ilitares co n vie
nen, si bien h ay  a lg u n o s, y uno de ellos soy y o , que 
creen necesario"rem ediar esto in m ediatam ente, y otros 
que no juzgan  la ocasión oportuna.

Yo sostengo  que debe organizarse el ejército m ejor 
de lo que hoy está , y que hay  necesidad de hacerlo al 
m o m en to , creyendo que con una buena organización, 
aum entando la fuerza del ejército á -100.000 hom bres, no 
costará más d é lo  que cuesta h o y , no habiendo nada  
m ás caro que lo que es m alo , por m uy barato que ello  
sea; y aun cuando no pueda decirse esto de nuestra  or
ganización, es indudable que estam os mal en esa parte. 
Hoy se habla m ucho de econ om ías, diciendo que n os
otros som os los que m ás g a sta m o s , sin tener en cuenta  
que som os los que más producim os. Se dice que no pue
de estar bien organizado un país en que se consum en  
100 m illones en el ramo de Guerra y  solo 400 en el de 
F om ento; y no se m ira que este M inisterio, no solo con
sum e lo que presenta en su presupuesto, sino que todos 
los anos se descarga de una gran cantidad que pasa a la  Deuda pública.

En la organización del ejército h ay  defectos induda
b lem en te: se dice que h ay  excesivo  núm ero de Capita
nías generales, y con ven go en ello, así com o en que hay  
m u ch as D irecciones; pero tam bién h ay  m uchos M inis
terios y m u ch as provincias, y preciso es que para todos  
h ay a  ju stic ia  y que no se hable solo del ejército.

Verdad es que hay m uchas Com andancias generales  
de p ro vin cia , pero tam poco creo que necesitam os 10 
U n iversid ad es; y al hablarse de que los m ilitares tienen  
ciertos ed ific ios, com o por ejem plo el de la M ontaña, 
puede decirse que tam poco son verdaderam ente in d is
pensables Di A u d ien cias, y  por este estilo  se podría en
trar en m u ch as com paraciones que dem ostrarían que 
Jas econom ías era preciso hacerlas en todas partes.

U n d istinguido hom bre del partido m oderado ha  
propuesto una econom ía de 300 m illones, que tal vez no 
estaría yo léjos de aceptar; pero en tiendo que de los 100 
m illones que im porta el presupuesto de la Guerra no 
podrian salir, sino que habrían de repartirse equ itativa
m ente.

Pero con trayéndom e á la organización del ejército, 
debo decir que es preciso con ven ir en que los m ilitares  
no se ocupan de la profesión m ilitar sino lo m enos que 
p u ed en , sin que sea culpa de e llo s , pues lo que sucede  
es que no pueden hacer otra co sa , porque disem inados  
en escasas y  m ezquinas guarn icion es no pueden hacer  
m ás que v eg eta r , porque sabido es que u n o , dos ó tres  
batallones escasos hasta  lo sum o v ien en  á form ar la  
guarn ición  de una ciudad p op u losa , en que el carácter  
de sus habitantes es tal vez fu e r te , y en que no h ay  la  
m ayor avenen cia  con ciertas condiciones de p o lítica , y  
estos batallones se m iran y  se ven  delante de esa pobla
ción que á su vez los observa y los cu en ta , y  de esta  
com paración resulta una especie de desprestigio del 
elem ento  m ilita r : y no sé por qué razón no se ha de 
organizar nuestro ejército de m anera que á sus ojos y á 
lo s  de la m ultitud  aparezca fuerte y  bien organizado.

U n a R eal orden acaba de dar el Sr. Ministro de la  
Guerra para que se celebren grandes paradas; pero S. S. 
no ha fijado su atención en que en la m ayor parte de 
lo s  c a s o s , con guarn icion es com o las que he indicado, 
no h ay  m ucho gusto  para ponerse al frente de ellas an
te un público diez veces m ayor.

Otro de los defectos de nuestra  organización es el 
que aquí no se reúnen los m ilitares para hacer lo que 
en otras p a r te s , pues no se ven aquí esas grandes m a
niobras que tan con ven ien tes son para la in strucción  á 
fin de evitar que en un cam po de batalla se puedan co
m eter ciertos errores de apreciación que pueden ser  
de gran co n secu en cia , pues con la organización actual 
n i los Ingen ieros tien en  lugar de hacer ciertas obras ni 
los artilleros tienen otra cosa que u n a pequeña escuela  
en los C arabancheles, ni la infantería ni la caballería  
hacen  lo que seria bueno que h ic iesen , ni los G enerales 
pueden hacer m ás que estarse en las poblaciones abur
ridos; y esto es in so sten ib le , pues es preciso procurar 
que se adquiera con el soldado y el Oficial esa confian
za que solo  so tiene con el trato d iario, y  que sepan los  
h áb itos , las cualidades todas físicas y m orales de los  
soldados , porque solo así pueden tener los G enerales la  
in flu en cia  que deben para hacer bien el servicio.

Se dice que la España, por su situación  especial, de
be m anten er una neutralidad absoluta, y  que esto la 
d ispensa de tom ar m ucha precaución; pero yo, que creo  
que esa  es una posición inelu dib le d u rantem u ch o  tiem 
p o , juzgo que esa neutralidad ha de ser arm ada para 
que no suceda lo que otras v ec es , que nos lian h echo  
reñir por cuenta a je n a , y  esto lo co n seg u ir ía m o s; y no 
h ay  que asu starse , señores, con un ejército  de 300.000 
h o m b r e s , 100.000 de ejército a ctivo , 100.000 de reserva  
pronta á entrar en cam paña en 45 d ia s , y  otros 100.000  
dispuestos á ven ir á reem plazar á los prim eros á los 
cuatro m eses ; y  toda organización  que no satisfaga es
tas n ecesid ad es, por m ás que h oy  sea barata , llegará á 
co sta m o s m u y cara en sangre y  en dinero.

L a reserva está m al org an izad a , y  nádie lo recono
ce m ejor que el Sr. M inistro de la Guerra, que cedió en  
este punto á una lu ch a  de partido , y  hasta  de fracción, 
que no le dejo m overse con la libertad que se deseaba; 
pero esas circunstancias han pasado ,‘y  sin  em bargo n a
da se ha h echo .p ara  enm endarlo , y  es un principio por 
m u ch os reconocido que las reservas no son buenas  
cuando son v is o ñ a s , y  con la que h oy  ten em os , tal co 
m o está org an izad a , sucedería  lo que con los 100.000  
hom bres de la  quinta de M endizábal, que llevó al ejér
cito G0.000, á qu ienes costó gran trabajo y m u ch os sa
crificios el adquirir las cualidades necesarias para la  
guerra.La organización  del ejército en cuerpos com puestos  
de d iv isiones y brigadas es indispensable. Y al hablar de 
este punto recuerdo que h ace poco tiem po que el digno  
G eneral N arvaez apeló al m edio de organizar unas co
lu m n as que se llam aron volan tes y  que m erecieron de 
la  unión liberal los m ás grandes y furiosos ataques; pero 
ha ocupado esta el M inisterio y  ha acudido á la  form a
ción de las brigadas, de cuerpos de ejército, de d iv isio 
nes y hasta  de co lu m n a s, y esta es la práctica in su fi
cien te y  m ala de un buen principio por no aceptarlo en  
toda su exten sión .E stas son las razones que m e han  m ovido á tom ar  
la  palabra para im pugnar la cifra de 85.063 hom bres, 
que creo escasa; y por eso y o , que no com bato á los 
G obiernos para derribarlos, sino para que sean b u e
nos, lo doy m i apoyo ex trem a d o , m ayor de lo que q u ie
re ó se a treve á pedir, pues h ay  ocasiones en que no 
se pide m ás por no chocar con ciertas cosas. P or eso le 
presto este apoyo h oy  al M inisterio de la unión liberal, 
com o se lo prestaría á cualquiera en este sentido }< por
que en ello  se hace un gran servicio  al país; y  sabido es 
que yo he proclam ado que la oposición  ha de ser aquí 
oposición  de la R eina, tem plada, conven iente; y con clu 
yo  rogando al Senado que me dispense por la m olestia  
que le he causado, y que hubiera querido evitarle si no 
hubiera creído cum plir con un deber de conciencia.

E l Sr. LUX ÁN: Srcs. S en ad ores, al ocuparm e de 
las observaciones hechas al proyecto de ley  que se dis
c u te , ha llam ado m i atención  una cosa m uy singular. 
E l Sr. C alonge se concretó el sábado á refutar las ob
servacion es del Sr. C orradi; pero hoy, después de h a
ber em prendido el m ism o cam ino , á la conclusión  ha  
presentado una serie de cargos respecto á la organiza
ción  del ejército , tratando cu estion es q u e  deben m i- 
i*arse con sum o pulso, y en las que yo entraré con todo 
el d eten im ien to  que exigen , si bien ántes me haré car-  
0*0 de a lgun a  de las observaciones expuestas por el se 
ñor Corradi, que no han sido suficientem ente contesta
das, y  que parten á mi modo de ver de la nocion cquivo- 
*cada"quc tien en  determ inados partidos de lo que es el 
serv icio  y  el deber m ilitar de los pueblos libres.

E l hom bre tiene necesidad de defenderse y em plear 
su s  fuerzas , y las sociedades tienen que hacer lo m is-  
m o , siendo todos soldados en las tribus y los pueblos  
salvajes donde la civilización  no ha p en etiad o  todavía, 
pues en estos solo dejan en sus aduares á las mujeres, 
lo s n iños y  los viejos in ú t i le s ; siendo de notar que en 
las R epúblicas a n tigu as no se daban las arm as á los es
clavos, pues la  condición  do ciudadano y  soldado e ia n  
sin ó n im a s , no abandonándose ese principio sino cuan
do los pueblos han sido esclavos ; y  así ven im os d es
de la edad m edia de los prim eros albores del siglo  
en rjne vivim os, y toda la lu cha  de los pueblos m oder
nos no ha sido m ás que para reconocer que debe res
petarse ese principio v ita l en su origen, y que todo ciu
dadano debe tener las armas para defender la patria, 
porque no so concibe que se dén arm as á los que no 
tien en  derechos que defender y se quiten á los dem as. 
Yo no creo que sea  una carga onerosa para los pueblos  
el servicio m ilitar, pues el dia que el ciudadano tiene la 
obligación de servir á su patria adquiere un derecho que 
no debe descuidar, porque en el m om ento que no  tenga  
esc derecho v ien en  los ejércitos pagados.

Y ciertcm en te que los pretorianos de R om a, form a

dos do todas las razas dol mundo, sin pal n a , hogar ni 
familia., no pueden com pararse con E s  hijos de ¡m es- 
tros labradores, sacados por la quinte y edimadm con 
la fam ilia, á donde v¡m l\m i de.qmes.

Yo croo que m uchísim a parle de esa especie de des
vío del Sr. Corradi respecto de los ejércitos perm anen
tes naco do una m ala apreciación , sin considerar que 
una nación , lo mism o que un ind iv id u o, necesita ali
m entarse para v iv ir , (irganos para sentir y fuerzas piara 
defenderse. Y de aquí ei origen de los ejércitos que de
ben sor p erm an en tes, porque no estam os en los prim e
ros tiem pos do la m ilicia , en los cuales bastaba un palo 
ó una piedra para ofenderse los hom bres , sino que he
mos recorrido un largo espacio de tiem po, adelantando  
hasta llegar al estado actu al, en que los ejércitos per
m anentes son una escuela de la ciencia m iiitar. l lo y  no 
son las armas sencillas com o en los prim eros tiem pos, 
sino que cada dia se com plican más, pues todas las cien
cias han contribuido para que las naciones tengan los 
m edios de defensa y ataque que se conocen en el estado 
actual de la civilización.

¿E s acaso hoy  el estado de Europa el m ism o que el 
año 44? No. E ntonces el fusil era de ch isp a, la artille
ría estaba m ontada con arreglo al sistem a a n tig u o , y  
la m arina eran grandes navios con m uchísim as piezas, 
la  de m ás de á 48, al paso que h oy  el fusil es de pistón, 
la artillería funde piezas de los nayores ca lib res , has
ta de á 1.000 , y h ay  buques blindados que llevan  planchas de 4.2 pulgadas.

¿Y es posib le, señ ores, que una nación constituida  
com o E spaña perm anezca en la ociosidad? Señores, Dios 
ha puesto á las naciones en el sitio que ocupan sobre 
la superficie de la tierra con condiciones especiales y de 
m odo que llenen  la m isión que las destina en el m undo, 
y  España es la cabeza de E u ropa, com o dijo el cantor 
de La Lnisiada.  En efecto , bañado nuestro país por los  
m ares A tlánticos y  M editerráneos, con la riqueza m ine
ral del globo acum ulada en su s u e lo , con desn iveles  
com o se encuentran  en todas las naciones del universo, 
con bosques inm ensos, con hierro y carbón en abundan
cia, y  adem ás con una raza de hom bres que siem pre han  
tenido in te ligencia  para brillar en las armas y  en las le
tras, y  corazón para defender su independencia, Dios no 
la ha dotado tan espléndidam ente para que no haga  
nada. D ice el Sr. C orradi, sin em bargo, que nuestras  
m iras no deben ser in terven ir en los dem ás países; pero 
yo contestaré á S. S. que lo que desea es el suicidio de 
las n acion es; y que si la nuestra obrara con arreglo á 
tan absolutos princip ios, faltaría á su deber y  se conde
naría á la nulidad. Y aquí debo hacer a lgunas observa
ciones á propósito de la defensa que nosotros podem os  
hacer, y q u e , según  el Sr. Oorradi, consiste en la guer
ra de guerrilla. B ie n ; pero las guerrillas son posibles en 
los'países v írgenes, faltos de cam inos y m edios de com u 
n icación  rápida; y  así es que no sostendrá S. S. que hoy  
pod ría ‘hacer Mina en las provincias V ascongadas y N a
varra la cam paña que hizo en los años 4.0, 44 y  42, por
que los cam inos son las arterias por donde se precipita  
la fuerza m ilitar para destruir al enem igo.

Adem ás, en España se han dado tam bién batallas 
campales; y  á contar desde la de Munda, en la que Cé
sar, según  confiesa, peleó por la vida como en otras por 
la  gloria, tenem os en la guerra de Sucesión  las de A l-  
m ansa y V illaviciosa, y  en la de la Independencia la de 
B ailén, la de Chiclana, A lbuera y San M arcial, que v i
nieron á borrar las derrotas de Cabezón, Medellin y  
Ocaña, cuyo desastroso éxito se debió sin duda á que no 
disponíam os entonces de verdaderos ejércitos, sino de 
m asas mal arm adas é indisciplinadas.

Y á propósito de la organización del ejército, ha d i- j 
cho el Sr. Calonge que tiene a lgunos defectos. Yo, señ o
res, no los conozco; yo encuentro que tenem os h oy  to
dos los elem entos que con stitu yen  esa organización co 
m o los ejércitos de otros pueblos, la m ism a unidad y  
divisiones, armas al n ivel de los dem ás, una caballería y 
artillería tan  perfectas com o la mejor; de m anera que 
el defecto que S. S. nota no puede consistir en los e le 
m entos, sino en la aplicación que de ellos se hace.

E n cuanto á la  reserva, no estoy léjos de convenir  
con algunas ideas de S. S . , y  m e parece que debem os 
im itar á Prusia, con cuya  situación y  recursos tenem os  
m ucha a n a lo g ía , asim ilando nuestra reserva á la que 
allí e x is te ; m as ha tocado S. S. algún punto sobre el 
cual debo decir a lgunas palabras respecto á la práctica  
m ilitar de nuestros regim ientos y escuadrones, pues me 
parece que S. S. ha exagerado bastante la situación  de 
la organización de nuestro ejército. P ues qué , ¿no hay  
práctica de artillería en los C arabancheles, donde tur
nan los regim ientos y adquieren los Oficiales y la  tropa 
la  instrucción  necesaria? ¿En B arcelona no se verifican  
sim ulacros, y aquí m ism o no hem os visto tam bién esos 
ejercicios en grande escala? D esengáñese el Sr. Calonge: 
el defecto que S. S. h alla  está en las econom ías por que 
tanto predica el Sr. Corre di; pues si no hay  m edios de 
consum ir 4.000 quintales de p ólvora , no tiene la culpa  
el Sr. Ministro de la Guerra de que no h aya frecuentes  
ejercicios de fuego, así como tam poco de que carezca
m os de cañones de M esmer y com pañía. En España no 
necesitam os m ás sino dinero; dénse al Gobierno los m e
dios necesarios para la ex istencia  de esos grandes cam 
pam entos, para que puedan hacer ensayar en artillería  
y  m arina, para que se puedan comprar cañones de 300 
y  600 para armar fragatas blindadas, y entóneos no pe
cará la organización por lo que ha dicho el Sr. Calonge.

S e ñ o r e s , las econom ías no h ay  que buscarlas en el 
ejército, sino en otras cosas, com o son la am bición que 
ha invadido á la m ayor parte de los esp a ñ o les , pertur
bando la A dm inistración  pública y el am or á figurar, á 
querer ser sin trabajar, lo cual es causa de que se gaste  
un caudal in m enso  de tiem po y de dinero estérilm ente. 
Ya el Sr. Calonge ha contestado al Sr. Corradi acerca  
de la com paración del M inisterio de F om ento  con el de 
Guerra, y  solo añadiré que no es posible igualar un Mi
nisterio  n aciente com o es a q u e l, que tiene á su cargo  
los ram os que son de espera para el p a ís , con las ex i
gencias perentorias del de Guerra ; y m ucho m énos  
cuando, com o ántes d ije , h o y  no es la m ism a situación  
que la que era hace 50 años. E ntonces el correo no era 
d ia r io ; para ir de aquí á París se necesitaban siete dias, 
y Europa carecía de los m edios de riqueza y m ovim ien 
to que ahora deben tom arse en cuenta: entonces el 
Congreso de V iena trazó el mapa de Europa con arreglo  
á los elem entos que conocía; pero h oy  tenem os telégra
fos y  locom otoras, m onitores y fragatas blindadas, y un 
gérm en interior que hace prever una guerra do m u ch í
sim a trascendencia  ántes ele fines de este s ig lo ; y  como  
sín tom as de esta gran p ertu rb ación , la cuestión  de los 
D ucados, la de los Principados D anubianos, la  de los 
cam bios de dinastía  en Grecia, la de Italia y por últim o, 
el porvenir de una nación poderosa pendiente de la v i
da de un hom bre.

A sí, pues, no podem os m archar á la ventura  sin un  
núcleo de ejército que en circunstancias dadas pueda 
hacer triunfar la independencia  del p a ís ; por cuya ra
zón creo que el Senado, en su inm ensa  m a y o r ía , votará  
el proyecto que se d isc u te , pues debem os pensar que el 
núm ero de soldados es bastante cuando así lo considera  
el G obierno, que es el que debe prever todas las ev en 
tualidades, el que tiene m edios de conocer la política do 
las naciones extranjeras y  las cuestiones que puedan  
surgir, y  el cuidado de calcular la cifra del presupuesto  
en hom bres y  en dinero. l ie  dicho.

E l Sr. P residente del c o n s e j o  d s  imNXSTRÓS: 
Señores, h ay  ciertas ideas que en m om entos dados se 
apoderan de las im aginaciones y se com baten con dificul
tad: h oy  la que dom ina es la de econom ías en los presu
puestos, en nom bre do la cual he sido com batido por-el 
Sr. Oorradi, progresista ú n ico , con lo que tiene la v en 
taja de no hallarse en desacuerdo con sus compañeros; 
pero tam bién el in con ven iente de no poder ser llamado  
á los consejos de la Corona por carecer de personal pa
ra formar un Gabinete, á no ser que fuera nombrado Mi
nistro universal.

E stoy  m uy lejos de no aceptar todas las econom ías  
racionales que el estado del país exige; mas no tem o ase
gurar que las que se pretenden son irrealizables, y así 
lo  conocerían los que las predican si se hallaran en el 
caso de verificarlas. P ues si así no fuera no habría Go
bierno que no procurara adquirir la popularidad que 
por este cam ino alcanzaría, y  sin em bargo se suceden  
unos á otros los M inistros, y las econom ías no se hacen  
en la escala que m uchos apetecen. Yo quiero las econo
m ías posibles ; pero fuera de eilas me parece una lo cu 
ra disculpable en nuestras im aginaciones m erid ionales  
pensar en otra cosa.

Dice el Sr. Corradi que bastaría un ejército de 30 á 
60.000 hom bres; no he com prendido bien la cifra, por
que S. S. puede fijar las que g u ste , toda vez que n in g u 
na explicación  ha dado, ni es por lo m ism o tam poco fá
cil contestar á S. S. en esc terreno aislado^y concreto en 
que se coloca: sin em b a rg o , cuando S. S. reconoce á 
pesar suyo  la necesidad do los ejércitos perm anentes, 
y que hoy  por la situación  de Europa s o n d e  más ab
soluta  precisión , parece que la consecuencia  debia ser 
que ese ejército tenga cierta proporción, cierta^ relación  
con los colosales elem entos arm ados que sostiene Eu
ropa , convertida hoy en un vasto cam pam ento de más 
de 3.000.000 de hom bres. ¿N o seria , en efecto, uña con 
ducta im prem editada dism inuir nuestras fuerzas m ilita
res hasta el punto que se quiere en estas circunstancias?

Las naciones, para serlo, han de reunir las condicio
n e s  de ta les, deben hasta em p eñarse, si es necesario, 
para conservar su in d ep end encia , y sobre todo gastar 
en tiem po oportuno para no tener que acudir lu ego  á 
los g igantescos y  costosos sacrificios de que aquí se ha  
hablado.’ Cambien ha indicado S. S. que a j iu  no se pueden

ganar b a ta lla s , dando así mala idea dol ejérríio espa
ñol, y peor do sus Generales. ¿Y dónde ve R  S. esa pa
tente d e-incapacidad? S i c i l i a  guerra do la Independencia fuimos desgraciados en alguno:-; encuentros, cu l
pa lué de esos ejércitos im provisados que S. S. ensalza
ba, y en cambio tenem os batallas gloriosísim as ganadas 
al primor Capitán del siglo. No , Sr. Corradi, si la de
fensa de la patria exige m añana que volvam os á los 
cam pos de batalla, G enerales dignísim os hay que sabrán, 
si no v e n c e r , porque esto no lo puede asegurar nádie 
anticipadam ente, llevar todas las probal idados de la v ic
toria , m anteniendo m uy alto el nombre de nuestra na
ción y de su ejército.

Al ocuparse el Sr. Calonge de que era insuficiente la 
.fuerza  de 85.000 h om b res, lia m anifestado que , si bien  

votaba el p royecto , crcia que noresp on d ia  á las n ecesi
dades del país, y que el Ministerio contraía una respon
sabilidad moral por no variar la organización del ejérci
to y no pedir m ayor núm ero de soldados. Respectó á la 
organización del ejército, ya  ha demostrado el Sr. L u -  
xán que os igual á las dem ás de Europa; y yo me lim i
taré á añadir que no podem os olvidar una porción de 
circunstancias esp ec ia le s , nacidas de nuestras guerras  
civiles y perturbaciones in teriores, las cuales lian pro
ducido un gran núm ero de Jefes y Oficiales superior re
lativam ente al de otros ejércitos , y que nos obliga á di
latar la organización económ ica , que podría mejorarse 
en este sentido llegando á la organización de los tres ba
tallones por regim iento.qhe existe en otros países: por 
lo d em á s , nuestra artillería está como la mejor de E u 
ropa: tenem os una caballería proporcionada y como con
vien e á un país en que hay tam bién grandes llanuras; 
y  cam inam os á la distribución en brigadas, d ivisiones y 
cuerpos de ejército que desea el Sr. Calonge, pues tales  

•pueden llam arse los que existen  en Madrid, en B arcelo
na y otros p u n tos, por m ás que estén á las órdenes de 
Capitanes generales en vez de Comandantes generales, 
supuesto que el nom bre importa poco.

Igualm ente tienen lugar los alardes m ilitares y  m a
niobra que S. S. echaba de m én o s, por más que deba 
dccfrle que á esos grandes cam pam entos de que habla
ba no concurre ni puede concurrir más que una peque
ña parte de la fuerza m ilitar del país y por un tiempo  
determ inado, pasando luego las tropas á cubrir las guar
niciones. Yo m ism o he visto que en el de Chalons no h a
bría m ás que 20 á 24.000 hombres, y eso que el ejército 
de Francia consta de 280.000 hom bres. En nuestros  
parques hay 420 á 440.000 fusiles de los mejores de E u 
ropa, que cada uno vale de 45 á 47 duros, que nos per
m itirían en caso de una guerra armar las reservas, po
niéndonos en actitud de entrar en lucha con condicio
nes favorables. Y ya que he c itad oja  reserva, reconozco  
que su organización no es perfecta; pero no por las ra
zones que he oido, sino porque considero im posible que 
el soldado que está en su casa hace dos ó tres ó más 
añ o s, cuando es llam ado pueda reunir las cualidades 
m ilitares que el que constantem ente está sobre las arm as.

Por eso la cuestión  de las reservas no ha sido re
suelta  n i aun por la m ism a P ru sia , que se ha citado co
mo el tipo de la perfección en este punto; pues cuando  
tuvo que hacer uso de ellas en ocasión no lejana so en 
contró en necesidad de variarlas. La reserva no podrá 
organizarse bren sino á expensas del ejército y debili
tándole , y los in con ven ientes de este sistem a los reco
noció por desgracia suya el ejército piam ontés en la 
batalla de Novara. E l ejército debe tener una reserva  
propia; puede tener en sus casas con licencia tem poral 
cierto núm ero de soldados proporcionado á su masa to
ta l, los c u a le s , una vez concluida su licencia  sem estral, 
ingresan en las filas, sin que haya diferencia entre unos  
y otros. Otra cosa no puede h acerse, y  la prueba es que 
desde que yo creé la reserva en 4835 son m uchos los 
G enerales que han pasado por este puesto y n inguno lia 
variado su organización , sin que esto sea decir que co 
mo todas las cosas h u m a n a s , no sea susceptible de m e
joras que se introducirán sucesivam ente.

Por últim o, respecto á la  cifra de 85.000 hom bres que 
se pide, diré que la he fijado porque la creo suficiente  
para atender al sostenim iento del orden público en el 
interior y m antener los cuadros organizados de m anera  
que adm itan el aum ento que pudieran hacer necesario  
las eventualidades ex ter io res , conservando al mism o  
tiempo las arm as especiales.

No creo deber añadir m ás consideraciones para ro
gar al Senado que apruebe el proyecto que se discute.

E l Sr. COBRAD2: Sr. P resid ente, estando á punto  
de concluir las horas de se s ió n , no tendré tiem po de 
contestar á los discursos que se han pronunciado , así 
com o á las a lusiones que se m e-han hecho.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Con m otivo de alusión perso
nal, V. S. no puede extenderse m u ch o , y para hacerlo  
tendría que adoptar otro m edio.

El Sr. CORRAD2: Hay todavía un turno vacante en 
contra y  puedo llenarlo, pues tengo que contestar á los 
cargos que se me lian*dirigido, así como hacer a lgunas  
rectificaciones.

El Sr. f r s s x d e n t e : Se suspende la d iscusión, la  
cual continuará m añana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE L OS D IPU TA DO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia  23 de A b r i l  
de 4866.

Abierta á las d o s , se leyó  y  aprobó el acta de la an
terior.

Se anunció  que el Sr. B enayas no podia asistir á la 
sesión  por hallarse enferm o.

Pasó á la com isión respectiva una exposición  del 
B anco de Oviedo contra el proyec.to de B anco N acional.

Se m andó archivar copia del acta de nacim iento del 
Infante de E spaña, hijo de los Sres. D uques de- M ontpcn- 
s ie r , D. A ntonio L uis Felipe.

Pasó á las secciones el proyecto de ley  rem itido qior 
el Senado sobre redención y  enganches m ilitares.

E l Sr. C UESTA: Suscrita por 450 firmas de-la Co- 
ru ñ a , he recibido una exposición contra el Banco Na
cional e sp a ñ o l, la cual presento y pido que pase á la co
m isión  que entiende en el asunto.

El Sr. r e s  N A : Presento otra de igual índole que va
rios vecin os de Valladolid dirigen á las Cortes contra el 
Banco de los cinco ingleses.

Parece jurisprudencia establecida que á los antiguos  
Oficiales les sirvan sus años de servicio en el ejército  
para el abono de tiem po en los destinos civiles. S in  em 
bargo, un soldado que sirvió toda la guerra c iv i l , y  que 
obtuvo en L ucena la cruz de San Fernando, tiene en la 
Junta de Clases pasivas su expediente; y  según  voto par
ticular del Presidente de la Junta de Clases pasivas , no 
deben serle abonados sus servicios m ilitares para tiem 
po de la carrera civil. Dos años hace que este expediente  
se halla  en tal estado, y  y o  ruego al Sr. Ministro de Ha
cienda que lo resuelva para que sepan los interesados  
á qué atenerse.

El Sr. Ministro de H AC IEN D A : Llam aré ese expe
diente; y si está en disposición de ser resuelto, lo resol
veré con arreglo á justicia.

El Sr. m o y a m o : Mañana á primera hora tendré el 
honor de apoyar una proposición sobre los dos m illones 
de escudos do que habla el proyecto de Banco Nacional.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : A unque persisto en 
creer que estando el asunto en una com isión es prem atu
ra y extra-parlam entaria la conducta de S. S., el Sr. Mo- 
yano puede hacer esa proposición en uso de su derecho  
m añana ú hoy, cuando guste.

El Sr. M O Y A N O : Mañana probaré que m i conducta  
es p arlam en taria , tanto m ás, cuanto que S. S. no ha  
cum plido lo que ofreció al Sr. Cardenal.

El Sr. C A RDENA L: En efecto: el Sr. Ministro dijo 
que si la Cámara ó yo deseam os que ese depósito v in ie
se á la Caja g e n e r a l, vendría; y hasta ahora no ha v e
nido.

El Sr. Ministro de HACIENDA: E l Sr. M oyano y  el 
Sr. Cardenal no son el Congreso. Entre los docum entos  
que he rem itido á la com isión, existe una com unicación  
do M. H aslew ood, en que se com prom ete á rem itir los 20 
m illones á la Caja de Depósitos luego que lo pida la co
m isión. De allí el que yo croa prem aturo este debate. 
Ya he dicho que he podido presentar el proyecto sin  
depósito: sin em b a rg o , lo hice en la forma que ha visto  
el C on greso , y adem ás exigí la prom esa de traer ese 
depósito á la Caja general si la com isión lo quería. Los 
derechos tienen sus lím ite s, y yo espero que si el señor 
Moyano usa en absoluto del suyo , tam bién lo usará la 
m ayoría rechazando su proposición poco parlam en
taria.

El Sr. M OYANO : No son iguales hoy las circunstan
cias. El Ministro puede hoy decir todo lo que guste , y 
nosotros no podem os contestarle. Mañana haré mi pro
posición, y entonces probaré á S. S. lo parlam entario de 
mi conducta.

Ni el Sr. Cardenal ni yo som os el Congreso ; pero 
tenem os bastantes títulos como Diputados para pedir 
una resolución. Aquí nádie anticipa el debate más que 
S. S., que suscita cuestiones en las que actualm ente no 
podem os entrar.

El Sr. HAT7ARRO VILLOSLADA : P resento  una ex 
posición de vecin os de Santiago contra el Banco N a
cional.El Sr. M inistro de U L T R A M A R : E stoy dispuesto á 
contestar á la interpelación que hace dias anunció el 
Sr. Cardenal.

ha Sr. c a r d e n a l : Hablaré después que les sen o- ie s  q u j líciis : .g.,e presentar expo A lo n es  lo hagan.
- !1;¡ : Piar-mito una exposición delL'im*-.? de- /.-arugosa pidiendo que se respeten sus dere- 

eh"s adqlúzalos , y olra de las vecinos de O rgiva, que 
11 1 jc-nen u»ia sola legua de cam in o , y piden disfrutar de los beneficios de los dem ás distritos.

El Sr. TORRECILLA : Hace un mes los Sres. G as- 
set y Cavanliles excitaron el celo dtd Sr. Ministro de Ha
cienda para que se amparase á los Párrocos en la pose
sión  ̂ de los huertos y terrenos anejos de sus feligresías. 
En Cataluña hay m uchas feligresías cuyos Párrocos ne
cesitan caballería para ir de un lugar a. otro á ejercer 
su sagrad.) m inisterio, y han m enester un terreno en 
que poder m antenerla^El Sr. Ministro de H acienda dijo 
el otro dia que adoptaría las m edidas conven ien tes sobre 
este punto. Sin embargo, sigue anunciándose la venta  
de estos huertos y terrenos anejos. Vuelvo, pues , á lla
mar la atención del Gobierno sobre los in con ven ientes  de tal venta.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : En este punto no 
puede hacerse mas que lo que he hecho y lo que estoy  
h a c ien d o : dar pruebas qle lealtad á lo s  Prelados, dictan
do bis órdenes más enérgicas para que se respete el Con
cordato, y escribiendo á los Gobernadores para que en
treguen á los Prelados esas fincas. Los Prelados no tie
nen queja n inguna del Gobierno; ántes están con ven ci
dos de nuestra lealtad. Si hay algún caso particular co
mo el que dice el Sr. Torrecilla, yo me enteraré y daré 
las órdenes oportunas para que no se venda n in gun a casa  rectoral.

El Sr. T O R R EC ILLA : Yo quisiera que esc celo y  
lealtad del Gobierno se com unicase á sus agentes su balternos.

El Sr. P E R E S  DE M O L IN A : El silencio  del Sr. Mi
nistro de la Gobernación m s obliga á reproducir la pre
gunta bocha en la sesión últim a respecto del escándalo  
de haber sido conducido un escritor con esposas y com o  
un crim inal desde la cárcel á la A udiencia. Porque era 
delincuente, oigo decir: debo observar á quien ha dicho  
eso que aun á los m ayores crim inales has leyes prohíben que se les insulte y se les degrade.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: P úblicam en
te se saben las d isposiciones que ha tomado la A utori
dad. con el alcaide de la cárcel; ni yo habia de tener in 
terés en proporcionar celebridad á ese desgraciado. So 
ha formado ex p ed ien te , y  do él resultará la verdad de los hechos.

Los presos políticos son los que tienen más facilidad  
de evadirse ; y no hace m ucho que por haber tenido  
la policía cierta consideración con un preso político se 
les escap h No tiene, pues, nada de extraño que escar
m entadas con este ejem plo , personas que tienen res
ponsabilidad cuando un preso se fu g a , adoptasen una  
medida que yo no apruebo, y  que procuraré no se repi
ta en lo sucesivo; pero que pudieron creer necesaria  para la seguridad del preso.

El Gobierno ha adoptado las providencias necesarias 
para corregir la falta si la hubo, y castigar el delito si 
resulta que se com etió , y  es cuanto ha podido hacer en 
este asunto q u e, como ve el Congreso, no tiene la im 
portancia que se le ha querido dar.

El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : E l Sr. Ministro de la  
Gobernación ha dicho que no aprueba la conducta u sa
da con el Sr. R am írez; pero ha dado á entender al m is
mo tiempo que no le ha desagradado. Dice que los reos 
políticos son los que más fácilm ente se escapan. Cuando 
se dictó auto de prisión contra el Sr. Ram írez, él m ism o  
se presentó espontáneam ente; y e n  prim era instancia  
fue absuelto. No era,' pues, de presum ir que quisiera fu
garse. A dem ás, coches hay en Madrid que no son el ce
lular, donde pudo ser conducido con más decoro y con  
seguridad. Por otra parte, al tiem po que el Sr. R am írez  
fuó conducido el editor responsable, y este fué sin es
posas.

E l Sr. Ministro do la G dB E R lY A G Z O N : El Congreso  
conoce que los n egocios adm inistrativos que pueden ser  
judicia les no se pueden discutir aquí. Yo no quiero ni 
defender al alcaide ni agravar su posición. Yo , sin em 
bargo , para satisfacer á S. S ., aunque sea revelando al
gún hecho del exp ed ien te, diré que el alcaide ha res
pondido que tiene una orden general de la A udiencia  
para que todos los presos sean conducidos con esposas; 
y como no h ay  nobleza ni d istinciones en la c á r c e l, el 
alcaide cum ple la orden con todos. Se le dijo: venga la 
o rd en ; pero esa orden no parece , y se ha consultado á 
la A udiencia  para ver si en efecto se dió.

El editor fué sin esposas, porque al ponérselas acon
teció que n in gun a de las que habia en la cárcel le ser
via. (Risas.) S eñ ores, ese hecho está confesado por el 
editor y por los dem ás reos que fueron con é l ; y por si 
le hacían cargos al encargado de la co n d u cción , llevó  
una de las esposas en la m ano para dem ostrar que no 
las habia á propósito.

_ V éase , señ ores, hasta qué punto deseo satisfacer la 
opinión y evitar vejaciones innecesarias cuando he en
trado en estos porm enores á- pesar del sum ario.

El Sr. g a s  a v a l :  Hay asuntos dolorosos que no se 
prestan á excitar la hilaridad: no imitaré., pues , en el 
que nos ocupa el tono del Sr. Ministro. Tampoco llam a
ré la atención sobre si el preso político que se esca
pó estaba condenado á n ueve años de p residio, y 'e l  
Sr. Ram írez estaba absuelto en primera instancia. Voy 
sencillam ente á hacer una pregunta sobre palabras que 
he oido con asombro al Sr. Ministro de la G obernación.

Decía el Sr. Ministro que no pensaba contestar más 
explícitam ente al Sr. Perez de M olina, porque no quería 
dar celebridad al escritor preso. E sto se relaciona con lo 
que decia ayer un periódico, el cu a l, hablando de este 
asunto , concluía  del modo siguiente':

« Dios quiera que no resuite en eí expediente que lo 
de las esposas ha sido un p re tex to ; y  que si se han pues
to , ha sido de acuerdo y  á ruego de uno de los in teresados.»

El periódico á que aludo está dirigido por un escri
tor distinguido , por un político ilu s tr e , por un filósofo  
p rofu n d o , D. Dionisio López Roberts, que á .todas estas 
cualidades debo el ocupar un alto puesta  en  la A d m in is
tración; ese periódico es El Diario Español.  A hora bien: 
¿es verdad lo que da á entender ese periódico ? ¿Es ver
dad que á ruego ó de acuerdo con los interesados se 
les han puesto las esposas?

Porque si no es v erd a d , yo diré que si puede d iscu l
parse en el ardor de las luchas políticas el ataque v io 
lento á un poderoso, no se puede disculpar nunca  el 
ataque á un desgraciado , á un hom bre que no puede  
d efen d erse , á un hom bre que tiene las m anos atadas. 
Eso-es in n ob le, y  deseo por lo tanto que el Sr. Ministro 
de la G obernación diga si es verdad ó no lo que El Dia
rio Español  refiere.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La cuestión  
no es para tratada do broma n i en tono alegre ; pero 
cuando á cuestiones sérias se les da otra im portancia  
de la que tienen, se convierten en poco graves. E sto m e 
ha parecido al oir al Sr. Casaval expresarse en esa en 
tonación trágica del tono y  palabras del Ministro de la 
Gobernación. Yo no tengo ni buena ni mala voluntad á 
eso escritor, ni lio leido el suelto de El Diario Español,  
ni tengo nada que ver con él; sino que el Sr. Oasaval, 
ó por pasión política ó por interés que tenga por ese 
escritor, h a  querido hacer de las dos ideas una cosa  
sola. „

Corrió en efecto esc ru m or, y á mí me lo d ijero n ; y 
tenia su parte de fundam ento. El alcaide m andó que se 
le pusieran esposas: el que le conducía hubo de decir: 
no son necesaria,s; y el presunto reo le dijo : póngam e
las V ., cum pla V. con el m andato de su jefe. De m ane
ra que sin ser exacto que-él lo haya pedido, al ver la  
buena voluntad con que á ello se prestaba pudo nacer  
ese rum or á que se refiere el Sr. Oasaval.

Yo no he visto El Diario E sp a ño l ; no he visto m ás 
que el exp ed ien te, y de él resulta lo que acabo de decir.

E l Sr. LOPEZ RO BERTS : No habia pensado tomar 
parte en este a su n to , á pesar de que indirecta y direc
tam ente he mediado en él, después de las explicaciones  
del Sr. Ministro de la Gobernación. Pero el Sr. Casaval 
ha traido mi nom bre á la discusión con m otivo del pár
rafo de un periódico que lie dirigido hace algunos  
.meses. S. S. dice que esc párrafo debia tener cierta im -- 
portañola, porque el periódico está dirigido por un filó
sofo profundo y político consum ado, que es al m ism o  
tiem po Director de E stablecim ientos penales. No tengo  
la  pretensión de m erecer los calificativos que me ha re
galado el Sr. Casaval: los dejo á S. S. Yo valgo poco, 
aunque siem pre he valido lo bastante para llenar de elo 
gios en El Diario Español  al Sr. Casaval.

Por lo demás, el expediente formado de gubernativo  
puede publicarse; y el Sr. Ministro de la Gobernación, 
en lo que ha dicho acerca de ese expediente , ha estado 
m uy exacto. Yo lie desaprobado la conducta del a lcai
de. Del expediente resulta que el alcaide mandó poner 
las esposas al Sr. R am írez; que los em pleados, bajo su 
responsabilidad, querían conducirle sin e lla s, y que el 
Sr. Ram írez les rogé) una y otra voz que se las dejasen.

El Gobierno no lia podido hacer más que lo que ha 
hecho: suspender al alcaide y formar expediente, y m an
darlo al Juzgado si lo cree oportuno.

Ei Sr. c a s a v a l : Creo que mi pregunta ha tenido  
el éxito ([ue yo esperaba. D espués do las exp licacion es  dada-, no necesito insistir on olla.

El Sr. Ministro ha dicho que el hecho de haber roga
do los interesados que les pusieran esposas es exacto, y 
no es exacto ; es exacto que ei alcaide mandó nuo le pu
sieran las esposas, y no lo e s , por lo ta n to , que las pi
diera el Sr. Ramircz, por m ás que cuando se vio apreta
do con ellas no consieniiora ya que se las quitaran.

El Sr, López Roberts ha dem ostrado que es un lu \-

uii político, pues lia venido a enm endar la plana al m -  
nor Ai m is ir o de la Gobernación, diciendo que en «*u 
concepto se puede publicar ese expediente «pie Jl señor  O sa d a  II, nuera cree no publicadlo. S. S. dice que m e 
na elogiado. Yo creo que si se colocan á un lado los elo
gios de El Diario Español  y á otro las censuras, pesará 
mas el platillo de eslas ñ liím a s ; y si se ponen de una 
parte los favores que me ha hecho S. B., y de otra los 
que ha recibido de mí, la balan/a vencerá tam bién en el nusrno sentido.

El Sr. LOPEis R O B E R T S: No entro en cuestiones  
p ersonales: si el Sr. Casaval busca otra co sa , ya sabe donde me puede encontrar.

El Sr. b a l m a s e d a :  En La Correspondencia  de ayer se lee un p«arralo que dice que en Canarias se lia  
propagado la epizootia de resultas de la in troducción  
de cam ellos enferm os. Deseo saber si el Ministro do F o 
m ento tiene noticia  de esta calam idad, y qué m edidas 
ha tomado en esto case para ev itaría , pues yo no veo  
que estem os apercibidos convenientem ente para preve
nir fos estragos y pérdidas con que la epizootia am enaza a ̂ nuestra ganadería,

 ̂El Sr. Ministro de F O M E N T O : Respecto de la n o ticia^, no^la hay oficial de que eso haya sucedido.
En España se han tomado precauciones co n tr a ía  

epizootia, y en la Gaceta constan las providencias adop
tadas. Ale he puesto de acuerdo con el M inistro de Ha
cienda para no perm itir por las A duanas la entrada de 
ganado enferm o. La E scuela  de Veterinaria ha dado un  
inform e que so ha com unicado á los Gobernadores so 
bre las precauciones contra el mal y  su m étodo curati
v o , y  hasta ahora hem os tenido la fortuna de evitarlo.

S q c n  efecto en Canarias ha tom ado proporciones; 
adem as do las m edidas que hayan sido adoptadas noy 
aquella Autoridad, el Gobierno, de acuerdo con las Cor
t e s , procurará indem nizar á los ganaderos como se ha  hecho en otras partes.

El Sr. b a l m a s e d a  : No m d eran desconocidas las m edidas del Sr. Ministro de Fom ento. Pero desde N o
viem bre se perm ite la introducción de ganados \  se ha  
rebajado en 75 por 400 el derecho sobre la s  carnes v h  
vas. A sí en Madrid se han consum ido m ás de c)0 000 car ' 
ñeros p ortu gueses, y en toda España sq h a n  hecho im 
portaciones de Marruecos. P or ta n to , lé jos de ponerse  
obstáculos a la invasión  del m al, desde Noviem bre se  
ha facultado la im portación tan ex. teord diariam ente co 
mo acabo de decir y las d isposiciones del M inisterio de 
1< om ento han quedado neutralizadas por las del M inisterio de Hacienda.

El Sr. M inistro de H A C iE n » * :  De reboto la pro- gunta del Sr. L alm ascda ha ven ido á parar á mí. S S  
confunde dos cosas distintas: una m edida de H acienda  
perm anente, y m edidas provisionales para atajar u n a  
peste. E l Ministro de H acienda adoptó esa medida án tes  
del mal, después de un detenido exp ed ien te, oidas las 
Juntas de A gricultura y G anadería de todo el reino y  de 
acuerdo con su mayoría y  con el Consejo de Estado en  
pleno. Con arreglo á esos inform es se suprim ió la zona  
fiscal y  el sistem a de la marca, y los resu ltad osh an  «ido beneficiosos.

La reform a de H acienda h ech a  en ese p articu lar es  
perm anente é independiente de a lguna medida, excep cional que puedan aconsejar las circunstancias.

E l Sr. b a l m a s e d a : No estoy enteram ente en d es
acuerdo con esa m ed id a : lo que no quiero es que de una  
vez se rebaje el 75 por 400 de un derecho. Lo que cen 
suraba es que al m ism o tiem po que el Ministro de F o 
m ento tom aba m edidas para im pedir la entrada de ga 
nado, el de H acienda la facultase tan extraordinariam ente.

No soy exclusiv ista  protector; pero creo que de una  
plum ada no pueden suprim irse los d erech o s, perjudicando intereses creados á la som bra de la ley.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Oreo tam bién que  
la reforma arancelaria debe ser paulatina. P ero n o  sv. 
concibe la protección sino cuando es necesaria y  la d o -  
m andan los protegidos. Si las industrias nos dijesen: no  
necesitam os protección, ¿nos em peñaríam os en p ro te -  
gerlas?fP ues bien: el M inisterio de H acienda p id ió  in 
forme á las Juntas de. A gricultura y Ganadería d ei re i-  
n o , y con raras excepciones todas dijeron que n o  t e -  
miau la eon cu w en cia  y na necesitaban para m id a  la  protección.

El Sr. BA L M A SSD A : El expediente versaba, sobre  la m olestia de la marca que se ponía á los g an a d o s en  
la frontera, y preferían que se bajara el d erecho  á su 
jetarse á esa vejación; poro se trataba de u n a  rebaja módica. '

De todos m odos, yo suplico al Gobierno que ahora  
procure que se evite la propagación del m al por fos m edios más eficaces que su celo le sugiera.

Interpelación del Sr. Cardenal.
El Sr. c a r d e n a l : G eneralm ente se oye con p r e 

vención  al que v iene á tratar una cuestión  p erso n al 
Pero cuando un Diputado do la nación  se levan ta  eciuí’ lo hace im pulsado por m óviles nobles v elevados ’

R especto ele m í, en esta interpelación no rn ek n u ev e  
ningún  interés personal. No conozco al P re sid e n te  de 
Sala de la Habana jubilado: no tengo con él v ín c u lo s  
políticos. Pero tras esta cuestión  personal se esco n d e  
una cuestión de lega lidad , de dignidad del Gobderno v  de justicia . J

Tengo otra razón para suscitar este d ebate. S i  la  
unión liberal hubiera venido ai poder de un m odo m o
desto y  se n c illo , podría reclam ar de nosotros cierña be
n evolen cia; pero cuando ha ven ido presentán d os e com o  
lo único bueno entre todos los partidos ; cu a n d o  su s  
hom bres se jactan de ser los redentores de bodas las  
clases y  am paradores de todas las prerogati v a s , h oy  
tienen  que som eterse á ser juzgados con la severidad  
que requiere el pretencioso tono con que en  la  Vil tima  cam paña de la unión liberal se presentaban.

A pénas el M inisterio presidido por el D u qu e de V a 
lencia tocaba á un em pleado ó recogía u n  periód ico 
una y cien voces se levantaban para increpar al Gobi er * 
n o; y sin  em b argo, un incidente recordado h oy  fia 
dem ostrado que los que tronaban contra la persecu cion  
que á su entender sufría entonces la prensa, hoy 1) ev a a  á los escritores con esposas.

E se partido regenerador, que siem pre en la b r e c h a  
apénas dejaba entrar en el orden del dia hasta la ,s cinco  
de la tarde; ese partido, que cuando se habló el .'Fio pa
sado de un em préstito se nos v ino abrum ando b a jo  una 
fábrica de papel continuo de exposiciones co n tr a 'a q u e
lla negociación, h oy  ha presentado esc p royecto  de Baiv* 
co de los cinco in g leses, que tantos d isgustos está  d añ a  o 
«al Sr. Ministro de H acien da, y  que lleva trazas de rror- su mito.

P ues bien, señores: no teniendo la u n ión  liberal de
recho á ser tratada blandam ente, diré que el G obierno 
está siendo arbitrario en el fondo é h ipócrita en for
ma. A quellos cuya oposición no nos daba d e sc a n so  el 
año pasado, han venido á dem ostrar que no re sp e ta n  la 
inam ovilidad de la M agistratura y  no tien en  e l 'valor de sus actos.

Hace seis años existía  en una de las P re s id e n c ia s  de  
la A udiencia de la Habana el Sr. Cano ''M a n u el,' que 
cuenta 46 años de serv icio , 20 en el ejército co m o  v o 
lu n tario , y 26 en la Magistratura. Cumplía exr¿ctam cuto  con sus deberes; pero vino ál poder la unión liberal y  
necesitando sin duda el Sr. Cánovas esa p laza para> a l
gún am igo, y qm atreviéndose á separar á e sc  fu n c io n a -  
rio , se perm itió decir que lo hacia por estar in u tiliza d o  
para el servicio. Yo voy  á dem ostrar que el Sr. C án ovas  
ha sido sorprendido. Se atribuye «al Sr. Cano M anuel un 
padecim iento de la vista. E l defecto físico en que sq? fu n 
da la jubilación no consta en el expediente; y  si R eí ox ,  
podiente no resulta la inutilidad física de eso m«rjtfestra
do, ¿en qué se ha fundado el Sr. Ministro de U ltr a m a r 0 
¿Ha tenido algún inform e reservado? Yo roch.p.zo todo 
procedim iento inquisitorial de esa especie. Cuíuqdo se ju
bila á un funcionario, hay  que averiguar si tforic la'edad  
y  está en aptitud de servir ó n o , y eso se d em u estr a  
con inform es públicos. A quí el Sr. Cano M anu el ha* re
m itido una certificación en que consta que en. trido el 
año de 4865 no ha faltado al Tribunal m ás q u e  4 2  dias 
y que en A gosto fué nombrado para practicar u n a  v is i
ta de inspección á un Juzgado de prim era insfovncia -Es 
posible que el R egente y el Tribunal p leno nonibrasem  á 
un ciego para una com isión de esta especie? O entonces  
faltaron á su deber esos M agistrados, ó han faltado á la, 
verdad los autores do esos inform es reservados que no* conozco.

Pero hay  m ás: perjudicado esc M agistrado en ¿us 
derechos ó In ter ese s , lo ha sido tam bién en su r e p u ta 
ción: ha protestado contra su ju b ilación , y  h a  e scr ito  á 
sus am igos cartas larguísim as escritas d e su p u ñ o  v  
que no revelan que estén escritas por un. cle^o. ’

¿P or qué , p u es , ha sido jubilado? ¿ P o r g u é , no se  
ha tenido el valor de declararlo cesa n te si su p laza  h a
cia falta? Porque la unión l ib e r a l, si es arbitraría -en el 
fondo , es hipócrita en la forma. Era preciso c o n se g u ir  
el objeto de la vacante y no alarm ar al país. Pues, bien* 
aquí estam os nosotros para arrancar todo gén w -o  de 
máscaras á los gobernantes q u e, habiendo proolrxmado 
unos principios poya asaltar el poder, los false.mn un a  vez en él.

¿ S a b éis, señ o r es , quién es el Sr. Cano Afa n u c í?  E l 
Sr. ébano M anuel, que por sí m ism o ha hecho m vindcs 
serv icios, es descendiente de ilustres v a ro n es  g u e  lo s  
han prestado em inentes en el Tribunal Supreu n o  v  on la Cámara de Oaslilla, m o j e n

A pénas llegó el deercto do jub ilación  á la. Habana  
el Se. Cano Manuel abrió su búlete de A b ogad o y  Se lie ’ 
»V do litigantes. A r es posible que los litigante s  con fien
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Sus i n t e r eses  al que  p o r  fal ta do visto no puo lo p r e s e n 
t ar se  en el T r i b u na l  ?

Y tanta  injusticia  /.para qué? /Para  llevar allá algún 
em inente  Magistrado? No, señores, csoriloros d is tingui
dos de la unión liberal, y que pertenecen á la (Timara, 
lian tenido el valor, la oonoieucia y oi talento de demos
tra r  que el nombramiento del sucesor es uno de los m a
yores escándalos que se lian cometido.

Siete números (Je La Política tengo aquí, y siento no 
ver  en el salón á mis amigos los Sres. Mantilla y Ortiz 
de Pinedo, que creo son sus autores. Ellos lian demos
trado lo que acabo de decir.

Sé que ningún resultado práctico va á tener  esta 
d iscus ión ; pero ya que no pueda volver su destino al 
Sr. Cano M anue l , reciba la expresión de mi re sp e to , y 
reciba también el Sr. Cánovas, cierta censura que le 
amargue el placer de haber  servido á ese amigo suyo á 
quien nombró sucesor del Sr. Cano Manuel.

El nuevo Magistrado era Juez de primera instancia  
de Madrid el año pasado: esc Juez, de cortos años y cor
tos servicios, ha  recibido cuatro ascensos .  Ese Juez dir i
gió el expediente formado á consecuencia de los tristes 
sucesos del 10 de Abril, y no sé qué lia encontrado S. S. 
en él para elevarle á la posición, á que le ha  elevado.

El Sr. Ministro de uZiTRAlft&R: Nádic monos que 
yo podría asociarse á las acusaciones que creía el señor 
Cardenal que podrían dirigírsele por t ra ta r  una  cuestión 
personal. S. S. se ha inspirado sin duda en altos moti
vos de in terés público. Lo que no h a  podido probar es 
que esta dejara de«scr un a  cuestión pequeña: eso no 
dependía de S. S.; depende de la cuestión misma.

Si el Sr. Cardenal fuera menos modesto de lo que es, 
hub iera  levantado su voz con muchas de las considera
ciones que ha  expuesto hoy duran te  los debates del 
m ensa je ,  y no hubiera  tenido que buscar un  hecho in
signif icante para hacer el discurso del carácter levanta
do y general que lia hecho.

Percances é inconvenientes del oficio: no me quejo 
de eso. Pero  enmedio cíe su experiencia que ,  como dice 
el Sr. Cardenal,  empieza ya á se r  la rga , m uy pocos fun
damentos debe tener  la oposición que S. S. hace á este 
Ministerio cuando no ha  podido usar  sino de a rg um en 

t o s  tan ñacos. ¿No es raro que esta tarde, cuando el se
ñ o r  Cardenal tanto temor maniíestaba de que no se pre
s en taran  exposiciones contra el proyecto del Banco N a
cional, venga S. S. á hablar  de lo que hacia la unión li
beral cuando era órgano de la oposición que condenaba 
determ inada operación financiera? ¿Es que S. S. condena 
hoy el uso del papel sellado en exposiciones como lo con
donaba el año pasado? Yo no tengo la culpa de que esas 
exposiciones fueran más en otro tiempo que ahora: 
SS. SS. traen las que tienen.

El Sr. 2r e s k t a : Pero no las pedimos.
El Sr. Ministro de u& TR AR1&R: Yo creo que S. S. 

no las pide; pero no sé si por otra parte  h a  habido insi
nuaciones para que vengan ; y sobre todo, tampoco las 
pedimos nosotros el año pasado, y vin ieron muchas rpás.

El Sr. Cardenal, no solo h a  hecho argum entos  con
tra producentem ; h a  dicho que cuando nosotros erarnos 
oposición pocas veces se en traba en el orden del día a n 
tes de las cinco de la.tarde. Y esto se dice lioyy cuando 
sistemáticamente se impide que se entre en el orden del 
dia á buena hora, como se impedirá m añana  y como se 
lia impedido en dias anteriores.

El Sr. MOYA2IO : ¡Qué tontería !
E l Sr. CARDSrtf/lE,: Pido que se escriban las pala

bras que acaba de pronunciar  el Sr. Ministro.
El Sr. Ministro de U L T R A M A R : De otro más que 

del Sr. Moyano me ofendería la palabra tontería . E n  
S. S. no me ofende ni poco ni mucho. Yo contesto 
al género de a rgum entos  que se me dirigen: puesto que 
á  la unión liberal se le hace cargo de que en otro tiem
po impedia que so entrase en el orden dol dia, tengo de
recho á contestar  en los mismos términos.

¿Y qué quiere decir  esa susceptibil idad exagerada? 
¿No es eso mismo de lo que nos ha  acusado el Sr. Carde
nal? ¿En dónde estamos que el adjetivo siete milico,  apli
cado á lo que se hace en los límites de u n a  convención 
lícita y contenida en la órbita del reg lam ento ,  sea una 
ofensa que merezca reclamaciones? Gomo yo no me 
ofendería  de que se me achacara  .cualquier sis tema que 
estuviera dentro del reg lam ento ,  lie di ¡dio km palabras 
que he dicho.

Pero  consto que si había un cargo para la unión li
beral porque se entrase tarde en la urden del d ía,  ese 
mismo cargo, en la m isma dosis, pesará lioy y mañana, 
y lia pesado o t ra s  ta rdes sobro los señores que so sien
tan  en aquellos bancos.

El Sr. Cardenal me hacia cargo p ,u  haber  jubilado 
al Sr. Gano Manuel sin tener en cuenta  los an teceden
tes de su familia. ¿Sabe S. S. si el Sr. Cano Manuel lia 
desempeñado sus cargos de Magistrado duran te  el t iem
po en que ha  regido el país el partido moderado? A pe
sar  de sus antepasados y de lo que ha  expuesto el señor 
Cardenal,  una gran parto  do tiempo en que m andaron  
sus amigos políticos el Sr. Gano Manuei tuvo colgada 
la  toga. Vamos á la parte  que me es propia do la in te r 
pelación.

A nte  todo invito á S. S. á que me diga en cuantas  
ocasiones se h a  suscitado un debato do esta especie por 
la jubilación ue un funcionario despn.es de cumplida la 
edad que marea la ley. Se trata  de un derecho que pe r 
tenece ó, las funciones discrecionales del Gobierno como 
consecuencia deí principio de la responsabil idad m in is
terial.

Respecto de la M agistra tura hay  la inamovilidad. 
Este principio no se h a  podido desenvolver aun  en la 
ley orgánica , y n ingún  part ido , incluso el progresis ta, 
h a  podido llegar á esta resolución ; pero sin embargo de 
es to ,  cuando se haga  u n a  ley, todo el m undo  respetará  
las limitaciones que ella ponga. P o r  de pronto la inam o
vilidad de la Magis tra tura , su principio constitucional , 
no se ha respetado hasta  ahora., á pesar de que el Gobier
no tiene en este punto  las más Amplias facultades.

Yo, pues, en el asunto á que el Sr. Cardenal se re 
fiere no he hecho más que usar de un derecho incon
testable , y no puede compararse el cargo que me h a 
ce S. S. con los que nosotros haríamos desde esos ban
cos á otros Gobiernos manifestándoles que habían  fa lta
do á leyes que citábamos.El Gobierno tiene facultados discrecionales para j u 
bilar dentro de la edad marcada y cuando tiene conoci
miento de la incapacidad en que se hallan  pa ra  servir 
sus destinos á ciertos empleados; y por consiguiente , 
respecto do estas facultades, no cabe más que ver si el 
Gobierno, al hacerlo, lia hecho ó no lo más conveniente 
al bien del país ,  lo cual es indudablem ente una inv a
sión de poderes que ,  si llegara á establecerse, bar ia  inm

posible la Administración.  El Go b i e r n o  no puedo t raer  
aquí los expedientes privados que forma á los funcio
narios, y por lo tanto es imposible que dé razón de sus 
actos en materias de esta especie.

Yo, por mi pane ,  diré á S. S. que nunca ira.cria aquí 
ei expediente privado de un funcionario  público, por 
más que me lo pidiera algún Sr. Diputado.

S. S. dice que no puede ser exacto el fundamento  de 
la jubilación cuando el Sr. Gano Manuel ha abierto su 
bufete en la Habana Pero ¿acaso el haber abierto ese bu
fete quiere decir que tenga litigantes? ¿N o.recuerda el 
Sr. Gardenal aquel epigrama relativo á la venta  de las 
obras l i t e ra r ia s :

No h a  de decir  que la vende .
Sino que la tiene allí?

¿Prueban algo las comisiones que le h a  dado la A u 
diencia, cuando esas comisiones se dan por turno?

En cuanto  al Sr. Gano Manuel , yo nada tengo que 
decir de él. Muy léjos de eso , reconozco su incontesta
ble probidad y su suficiencia en sus mejores tiempos, 
l lago á ese funcionario toda la justicia que se merece, y 
no "desconozco ni sus servicios militares ni sus gloriosas 
heridas. Si algo siento es que cambiara por u n a  toga su 
honroso uniforme de Capitán, con el cual hubiera  acaso 
podido prestar  mayores servicios á su patria. Pero  desde 
entonces acá el Sr. Gano Manuel h a  estado cesante ta n 
to tiempo, que cási le iguale en servicios el Sr. Bravo.

Es cierto que este no ha  sido Capitán , ni lo pre ten
d e ; pero si de lo que aquí se tra ta  es de medir la carre
ra judicial, el Sr. Bravo ha  desempeñado servicios ju d i
ciales tanto tiempo como el Sr. Gano Manuel.

Po r  lo dem ás,  las alusiones que S. S. h a  hecho al 
periódico La Política las encuentro  m uy hábiles y m uy  
naturales; pero S. S. comprenderá que yo no he de ser 
tan cándido que diga de La Política lo que á S. S. pue
da agradarle. Yo creo que esos artículos están escritos 
de buena  f e ; pero sigo también c re y e n d o , y le repito al 
Sr. Gardenal , que el Sr. Bravo tiene cuantas condicio
nes se necesitan para el puesto que se lo h a  conferido.

No co n c lu i ré , sin embargo, sin hacerm e cargo de 
un a  alusión que S. S. ha  hecho al Sr. Bravo , á quien 
yo tengo la necesidad de defender. S. S. h a  dicho que el 
Sr. Bravo había formado el expediente del 10 do Abril, 
y S. S. lo h a  dicho sin duda para  menoscabar el juicio 
que algunas personas pudieran  formar del Sr. Bravo.

P o r  mi parte creo que uno de los actos que más ele
van al Sr. Bravo es el haber  prescindido en aquella oca
sión de sus opiniones políticas para dedicarse exclusiva
mente á s e r  Juez. No habrá  n inguno  de los que conde
naron la conducta del Gobierno en aquellos sucesos que 
aprecie ménos al Sr. Bravo por haber  hecho lo que hizo.

P o r  últ imo, para  p robar á S. S. que no he jubilado al 
Sr. Gano Manuel por una  cues;ion de personas,  le diré 
que á poco de haberse llevado á cabo su jubilación h u 
bo otra á petición de par te ,  que yo he provisto en una  
persona á quien no conozco. Se ha  hecho, pues, por u na  
necesidad del servicio, porque para p lantear  allí u na  ley 
nueva como la de Enjuiciamiento civil tenia que hacer 
a lguna variación en el personal.  Esto me lo habían acon
sejado has ta  los periódicos progresis tas,  y lo hice cre
yendo ([lie pocas cosas podrían convenir  tanto al servi
cio del pa ís ’y á la mejor administración de Injusticia  en 
las Antillas que la jubilación del Sr. Gano Manuel y su 
reemplazo.

El Sr, Yo no sé si la Cámara pensará
como yo, que la frase p ronunciada p o r .e l  Sr. Ministro 
de que nosotros queremos impedir sis temáticamente al 
Gobierno que dirija la gobernación del Estado no es 
m u y  parlamentaria; y empezaré por suplicar áS .  S. que 
explique esas palabras, porque la minoría no puede de 
n ingún  modo tener la voluntad , el sistema de impedir 
la gobernación del Estado.

S. S., elogiando lo que llama mi modestia, ha  ex tra 
ñado que yo no exam inara  la política del Gobierno en 
la discusión del mensaje. E n# prim er  lugar  diré á S. S. 
que pedí la palabra en ese debate, aunque no pude usa r 
la; y en segundo, que tengo en realidad la verdadera 
modestia de creer que hay  en las oposiciones oradores 
que pudieran demostrar  las inconsecuencias do esto Go
bierno mejor que yo Id hubiera  hecho.

Yo no he traído esta cuestión por falta de asuntos 
con que hacer la oposición: lo que hay es que si no h u -  
biera 'yo hablado de esto, hubiera durado la sesión m u y  
pocos minutos,

S. S. dice que yo me quejaba de ciertas protestas h e 
chas contra el anticipo dol Sr. Barzaiial'ana, y que a h o r 
ra traigo exposiciones dec iros  Bancos contra el que hay 
en proyecto Yo no he dejado nunca  de respetar los de
rechos de todos: lo que hice en esa ocasión fué sen tar  
un hecho.

El 3r,  Ministro dice que yo defiendo ahora con un 
gran  calor al Sr, Gano M a n u e l , á pesar de que los mo
derados le tuvieron cesante m ucho  tiempo. Pues si le 
tu v ie ron  hicieron m al ,  y sobre todo , para eso han ve
nido SS. SS. á ese puesto , según dicen sus amigos, pa
ra  no hacer  lo malo que h an  hecho otros.

P o r  lo demás, yo no me he quejado de la jubilación 
de ese Magistrado, sino de haberla  hecho fundándose en 
el mal esta,lo de su visto, cuando esto no consta de n in 
gún  documento oficial; y por el contrario ,  aparece que 
la Audiencia le encargaba servicios de inspección. ¿Cómo 
lian de hacerse servicios de esta clase cuando so tiene 
mala íayista? Lo que hay  es que se h a  querido tener  la 
vacante sin a rros t ra r  la responsabil idad de la des t i tución .

E n  cuanto al sucesor, he dicho que le abandonaba á 
los publicistas do la unión libera1, que han  probada que 
se le habían  concedido por lo ménos cuatro asepnsos 
indebidos.Y no deja, señores, de tener  m ucho  de particular  que 
se jubile en la Rabana á un Magistrado porque tiene m a
la vista, y se dén en la Pen ínsu la  ascensos importantes  
á dignísimos Magistrados que tienen tan poca que ponen 
en las sentencias .su firma encima de las de los compa
ñeros que han firmado antes.

Voy ¿ concluir; pero no lo haré sin manifestar  antes 
que, por más que yo reconozca la  ilustración del Sr. B ra 
vo, no creo que fuera necesaria su presencia  para p lan
tear la ley de Enjuiciamiento civil en la H ab an a ,  cuya 
Audiencia so compone de dignísimos ó ilustrados Ma
gistrados que hubieran  podido hacerlo perfectamente 
sin necesidad de que ei Sr. Bravo cooperase á ello.

El Sr. Ministro de U LT RA M A R : El S r ? Cardenal 
insiste sobre la palabra s is tem át ica , reclamando no qe 
qué explicaciones. Yo no me aturcio porque el Congreso 
delibere sobre una  cosa tan  inofensiva; y si de esto solo 
se t r a t a r a , yo no explicaría n a d a ; pero como ya antes 
he dicho todo lo que había querido decir;  como he di-

•ho que en la misma dúsis con que en otros tiempos ca
lificaba de ataques gravísimos los actos por medio de 
los cuales las oposiciones hacían que se tardase en en
trar  en la órden del dia, calificaba yo hoy de oposición 
sistemática á la que producía los mismos efectos , por
que son ya las cinco dadas y todavía no hemos discuti
do lo que se anunció el sábado que se discutirla. E s tu 
vo, pues, en su lugar mi observación.

S. S. reconoce que aquí no hay  ilegalidad, y que yo 
tenia el derecho de jubilar  al Sr. Cano M a n u e l ; y en m i 
juicio con esto b a s t a , porque ese otro cuidado de que yo no aparezca hipócrita  corresponde más á mi confesor 
que al Sr. C a rd en a l , y ni aun á este cási,  porque la no 
franqueza en ocasiones puede ser cortesía, consideración 
y re sp e to ; y de todo esto puede haber  en esa falta de 
franqueza de que S. S. me acusa.¿De dónde deduce S. S. que se h a  jubilado al Sr. Ca
no Manuel por falta de vista? E n  el decreto dice por 
falta de sa lud ,  y esta puede ser de^ m uchas  maneras.  
A dem ás ,  bajo una  palabra convenida se enc ierra  en 
m uchas  ocasiones la cortesía política. E l Sr. Cano Ma
nuel no tenia salud bastante para desempeñar en la A u 
diencia de la H abana u n a  Presidencia de Sala ;  pero po
drían  faltarle además otras cosas, y en eso puede estar 
la cortesía de la palabra.Yo no lie dicho que se necesitara que el Sr. Bravo 
fuera á la H abana para  que se p lan teara  una  ley: he di
cho que hacían  falta personas jóvenes en ap ti tud  de 
trabajar  m u cho ;  pero prueba de que no creía necesario 
ú nicamente al Sr. Bravo es que u na  de las plazas que 
h an  vacado la he dado allí: he compartido las dos pla
zas entre la Magis tratura de las Antillas y la de la P e 
nínsula.

E l Sr. c a r d e n a l  : El Sr. Ministro de Ultram ar, re • 
chazando el cargo de hipocresía que yo le^había dirigí-^ 
do, dice que esto nio es cosa mia, ni aun  cási seria de s u ' 
confesor. S. S. es m uy  h á b i l ; pero no se h a  defendido 
de mi c a r g o , porque lo que yo censuraba era que se 
hub iera  lanzado al país un decreto diciendo que se j u 
bilaba á uno por falta de salud, cuando solo se liacia por 
eludir la responsabilidad de dejarle cesante.

E n  cuanto  á la oposición sistemática, nosotros no la 
hacemos para  impedir que se gobierne ni por este Mi
nisterio ni por ninguno.P o r  lo que hace á la falta de vista, los periódicos m i
nisteriales h an  dicho que esa era la causa. Pero  S. S .J ia  
usado después algunas reticencias que pueden en traña r  
algo contra  la reputación del Sr. Gano Manuel, y yo supli
co á S. S. que se sirva manifestar si tiene algo que decir 
de ese dignísimo funcionario para  que no padezca su 
h o n ra ,  ya  que S. S. ha  hecho con él lo que ha  tenido 
por  conveniente.E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Yo he discutido en 
prim er  lugar  mi derecho á jubilar  á cualquier  Magis tra
do que pase de 60 a ñ o s , y después he dicho que se de
ben usar  ciertas fórmulas oficiales h as ta  p o r  cortesía, 
no habiendo obligación de atenerse al sentido literal de 
las palabras. Pero  esto ha  sido discutir  doctr inas. R e s 
pecto al Sr. Gano M an u e l , afirmo y repito que sus con
diciones de salud no eran las necesarias para  desempe
ñ ar  su dest ino , sin concretarme á las de la v is ta ,  que 
no aparecen en n ingún  documento oficial.

P o r  lo que hace á la invitación que S. S. me h a  h e 
cho , yo declaro que la honra del Sr.  Gano Manuel es 
verdaderamente inmaculada d uran te  toda sip carrera: 
respecto de los demás no tengo que dar  explicaciones 
eomo M in is tro , y no las daré.El Sr. F 2 G U E R O L A :  He pedido la  palabra cuando 
el Sr. Ministro decia que esta era cues t ió n ; y ahora  me 
alegro , porque aunque no tengo el ho no r  de conocer al 
Sr. Gano Manuel, habiendo estado cesante en tiempo de 
los moderados , y jubilándole ahora  la un ión  l ib e ra l , no 
puede ménos de ser progresista.Yo creí que los empleados públicos que iban á servir 
á su patr ia  en U ltramar, al llegar allí no serian separa
dos porque fueran progresis tas ó m o d e ra d o s ; pero temo 
después de lo dicho por el Sr. Ministro que no sucede 
esto , y m ucho  más cuando hay  Capitanes generales que* 
no oreen que m andan  posesiones para  la E sp añ a ,  sino- 
para, su partido. Solo así comprendo las reticencias del 
Sr. Ministro, porque de las palabras de S. S. parece de
ducirse que lo que hace es dar  al vencido el golpe de 
gracia.Yo suplico , p u e s , al Sr.  Ministro que nos diga algo 
que indique que no h a  querido hacer  esto.

Aparte de esto, le diré al Sr. Ministro^ que no creo 
que se necesite ju v e n tu d ,  sino experiencia , para  des
empeñar  u n a  Presidencia de Sa la ,  porque no son los 
Presidentes los que tienen que discutir  las sentencias ni 
hacer  esos trabajos materiales; t ienen que ejercer u n a  
alta inspección , y  para  esto mejor es la experiencia que 
nada.Pero  S. S f liabia dicho que esa cuestión era peque
ña. De pequcñeces como esta resulta  nuestro  g ran  p re 
supuesto  de clases pasivas, que aum en ta  m ucho nues tro  
actual Ministerio por la falta de conexión que en él se 
n o ta ,  pidiendo el Sr.  Ministro de Hacienda que se a u 
mente la edad pona las ju b i lac iones , al paso que el se* 
ñor Ministro de U ltram ar jubila  á u n  funcionario que no 
ha llegado al límite que en su proyecto  le  marea, y p re
sentando el Sr. Ministro de la G uerra  u n  proyecto  para 
que se concedan retiros á los 50 años. E s ta  gradación 
que se comprende en la carrera  m il i ta r ,  ¿cómo no pue
de aplicarse en la Magistrañura? ¿ E s  necesario acaso 
en u n a  Presidencia de Sala tener la vista  perspicaz de 
un  Vista de A d uan a?  No: lo que hace falta es la vista  
de la in te l igenc ia , y so puedo hacer  m u y  bien el serv i
cio aunque  la vista sea m uy  poca. Véase, pues, si es pe
queña  esta cuestión.

Y o, pues,  protesto c o n t r a  esa frase, porque creo 
graves todas las cuestiones que se t raducen en el p resu
puesto , y vuelvo á rogar á S. S. que diga algo que des
truy a  la impresión que sus reticencias respecto  del se
ñor Cano Manuel h a n  podido dejar en las personas que 
le h a n  oido.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R ,:  No puedo decir al 
Sr, F ig ue ro la ,  como desearía,  que estoy dispuesto á 
considerar de u n a  m anera  indiferente  las opiniones po-* 
líticas de los funcionarios de Ultramar: el Gobierno pue
de emplear allí á aquellos cuyas opiniones no sean pe r
judiciales manifestándose; pero no puede ménos de te
ner  en cuenta  aquellas qqe,  maqifestad^as en Ultram ar ,  
puedan causar males al Gobierno y á la nación. Esto en 
tesis general:  respecto del SiOCano Manuel,  basta de
cir que fué á Cuba en 1859 nombrado por un  Ministerio 
de unión l ib e ra l , por lo que se comprende que no ha  si
do separado por opiniones políticas.

P o r  lo demás 7 el Sr, Gano Manuel h a  residido allí

más de seis a ñ o s , y yo creo que pasado este tiempo, 
todos los funcionarios deben regresar  á la Península; 
pero otra prueba de que no se h an  mirado las opiniones 
es que ha  sido susti tuido con el Sr. B ravo ,  que ha  sido 
también progresis ta ,  y progresis ta  ard ien te ,  t a n to ,  que 
fué trasportado allí en 18-48 por sus opiniones.

No tengo noticia de esc hecho de un Capitán gene
ral á que S. S. se h a  re fe r ido : yo he sabiikq que al te
nerse notic ia de cierto movimiento en Filipinas hubo 
u na  gran  agitación , y a lgunas Autoridades subalternas 
dijeron que debía hacerse u na  cosa ú o t r a ; pero el Ca
pitán general se encerró en u na  p rudente  reserva , sin 
que n inguno  de sus actos pudiera  dar lugar  á lo que lia 
manifestado S. S. E n  cuanto  al dignísimo General que 
va á m anda r  en Cuba , yo creo que su administración  
será sum am ente  conciliatoria,S. S . , al hablar  de la contradicción que hab ia  entre  
esta jubilación y un  proyecto  del Sr. Ministro de H acien
da, no dejará de comprender que esc proyecto  no puede 
ligar á nádic antes de ser ley, y que después de ser ley 
no sabemos si se aplicará á UÍtramar, porque sobre to
do en Filipinas no se puede servir más allá de los 5o 
años.

E l Sr. f i g u e r o l a : Yo acepto las declaraciones del 
Sr. Ministro respecto al Sr. Cano Manuel; pero debo de
cir á S. S. que si bien desde los 60 años existe^ la facul
tad de pedir la jubilación, el proyecto  del Sr. Ministro de 
Hacienda prueba que se lian hecho abusos de las jub i la 
ciones, y por eso conceptuaba yo que S. S. estaba obliga
do m oralm ente  á n o  jubila r  á nádic que tuviese m énos 
de la edad m arcada  en esc proyecto.

Habiendo acordado el Congreso pasar á otro asunto, 
ju ró  y tomó asiento el Sr. Girona, que ingresó c n l a c u a r -  

a sección.
ÓRD EN D E L D IA .

Minoración ele la Deuda flotante.
Leído el art. 3.°, fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 4.° y dijo
El Sr. C U E S T A :  Este a r t ícu lo ,  señores^  no es del 

proyecto del Gobierno; le h a  puesto la comisión, sin d u 
da de acuerdo con el Gobierno ; pero al hace r  esta  v a 
riación creo y# que era necesario que h u b iera  m arcado  
el límite de u n  modo fijo, señalando la cantidad á  que 
puede ascender la Deuda f lo tan te , y que puede ser la 
cuarta  parte del importe total del presupuesto, toda vez 
que las rentas, ó en tran  con tinuam ente  en el Tesoro, ó 
en tran  cada tres meses.'

También encuentro  u n a  contradicción en tre  los dos 
párrafos de este artículo, porque los pagarés de los bie
nes nacionales no pueden servir en la Caja más que pa
ra  hacer  el servicio de Tesorería y para  res t i tu ir  los de
pósitos vo lun tar ios ,  y no pueden dedicarse á o tra  cosa.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si V. S. piensa extenderse  
m uch o ,  Sr. Cuesta,  h ab rá  que suspender la sesión, po r
que el Congreso se reúne en secciones, como tiene aco r
dado.

El Sr. C U E S T A :  Yo tengo que h ab la r  poco, señor 
Presidente; pero como h a n  de contestarme y tal vez h a 
bré de rectificar,  prefiero quedar en el uso de la p a la 
b ra  para  m añana .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el d ictámen de la  co

misión llamando al servicio de las a rm as  35.000 h o m 
bres.

El Congreso quedó enterado de que el Senado habia 
elevado á la sanción de S. M. los proyectos de ley sobre 
pensión á los hijos del Sermo. Sr. Infante  D. Francisco, 
guardería  rural  y comisión san i tar ia  de Constantinopla.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para  m añana :  
el debate pendiente y el dictámen sobre pensión de Do
ñ a  Teresa del Olmo.

E l Congreso pasa á reunirse en secciones.
Se levanta  la sesión.
E ra n  las seis.
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COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se h a  publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de Estado , correspondiente al año de 1865, hallándose 
de ven ta  en la portería  del Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia al precio de 22 rs. tomo. —1

COMPAÑIA M A D R IL E Ñ A  E)E A LU M B R A D O  Y
calefacción por gas.—Conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 33 de los estatutos de esta C o m p a ñ ía , y en v i r tud  
de acuerdo del Consejo de A dm in is trac ión ,  la j u n ta  ge
neral  de señores accionistas celebrará reuniQn o rd ina r ia  
el dia $9 de Mayo próximo v e n id e ro , á las tres do la 
ta rde,  en el domicilio de la Com pañía ,  calle de F u e n -  
carra l ,  núm. 2.

E n  sus oficinas y en las de la Sociedad general  de 
Crédito Moviliario en P a r í s ,  plaza de V end óm e,  n ú m e 
ro 15, se recibirán los avisos de asistencia á la ju n t a ,  y  
se en trega rán  los billetes de en trada  con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 35 y 36 de los estatutos.

Madrid 20 de Abril de 4866. =£31 D irector ,  Oh. Re
ían ger, 5893—&

COMPAÑÍA DE LOS P E R R O - C A R R I L E S  DE
Sevilla á Jerez y  Cádiz.—- E n  v ir tud  de lo que prescribe 
el art.  £8 de los estatutos soc ia les , el Consejo de Admi
nistración pone en conocimiento  de ios in teresados que 
la ju n ta  general ord inaria  de accionistas correspondien
te al año actual tendrá  lugar  el dia 29 de Mayo próxi
mo en esta corte en el domicilio s o c ia l , plaza del P r o 
greso , núm . 1, á la u n a  en punto  de la  tarde.

Según otra de las prescripciones contenidas en el a r 
tículo 35 de los es ta tu tos ,  la  ju n ta  deliberará sobre to
das las proposiciones presen tadas al Consejo , de confor
midad con el art.  34.

Deseando el Consejo facilitar en cuanto de él depen
da los medios de que los accionistas que residan en el 
extranjero  puedan  manifes tar  sus deseos, les reoo^ 
mienda se reú n an  préviamente  . y  se hagan  rep re sen ta r

en Madrid para  defender sus in tereses en la ju n ta  ge
neral.

El art. 27 de los esta tu tos define las condiciones de 
admisión á la j u n ta  genera l ,  y  el Consejo cree de su de
ber recordar que estas condiciones son obligatorias; pe
ro dentro.de los mismos estatu tos quiere facilitar  á to
dos los portadores de títulos el ejercicio de su derecho.

El Consejo recuerda además que todo accionista que 
qu iera  usar  de su derecho debe depositar 30 acciones 
cuando m énos; que la representación solo puede ejer
cerse por un  acc ion is ta , y que todo el que lo sea puede 
represen tar  á todos los que para  ello le dén poder ;  en 
tendiéndose que conforme al art.  33 de los estatutos ca
da 30 acciones dan derecho á un  vo to ;  pero nadie  po
drá  tener, ya  sea por sí propio ó en delegación de cada 
uno de ios que represente , m ás que 10 votos.

Los depósitos de títulos deberán  efectuarse con 15 
días de antelación al designado p a r a l a  j u n ta  (art. 27 de 
los estatutos).

Los depositarios deberán  ceder al im ponen te  u n  res
guardo , expresando que serv irá  de papeleta de en trad a  
á la jun ta .  A dem ás deberán rem iti r  á esta gerencia con 
ocho dias de anticipación á lo ménos la lista de los de
pósitos legalizada en forma por la A utoridad  local cor
respondiente , en la cual deberán  constar  la num erac ión  
de las acc io nes , el dia y h o ra  en que h ay an  sido depo
sitadas.Los depósitos de acciones se h a rá n  en Madrid en el 
domicilio social, plaza del P ro g re so ,  núm . 1.

E n  S e v i l la , en la Dirección de la Explotación.
E n  Cádiz, en la  Compañía de Crédito comercial.
E n  París, en casa de Mr. G irard ,  calle de G ranga 

Co te l ie re , núm . 46, y  en esta plaza y las demás de F r a n 
cia en las sindicales de los A gentes de Bolsa , en todas 
las sucursales  del Banco, y en los pun to s  donde no las 
t eng a ,  en poder de los banqueros  que designe como 
principales la Autoridad  local.

Madrid 49 de Abril  de 4866. =  El D irector gerente 
interino, A ntonio  Ibarrola. 5845—2

E L F É N I X  E S P A Ñ O L , COMPAÑÍA DE SE G U -  
ros reunidos.—Con arregío al art.  34 de los estatutos, 
el Consejo de A dministración de la  Compañía convoca la 
ju n ta  general de los accionistas para  el 29 de Mayo 
próximo, á la u n a  de la tarde, en el domicilio social, ca
lle de Jacom etrezo , núm . 47, en Madrid.

L a  órden del dia inclu irá  u n  proyecto  de modifica
ciones en los e s t a tu to s , y especialmente en lo que con
cierna los artículos 4.° y 46.

Los señores accionistas pueden  dir igirse en Madrid 
al domicilio social de la Compañía, ó en París  á la So
ciedad general de Crédito Moviliario, para  recib ir las t a r 
je tas  de admisión, que serán  entregadas á los de rech o-  
habientes  has ta  el 45 de Mayo inclusive. =  El Director, 
H. Charlon. 5937

MONTE PIO U N I V E R S A L , COMPAÑIA DE S E -  
guros sobre la  vida.—No habiéndose presentado a u n  en 
esta Dirección las fes de vida de los socios cuyas póli
zas se detallan á c o n t inu a c ió n , y te rm inando  el p róx i
mo dia 30 del mes ac tual  el plazo que conceden los es
ta tu tos  de la Sociedad para  la presentación de tales do
cum entos,  recuerdo por ú lt im a vez á los señores su s -  
critores la  imprescindible necesidad que t ienen  de ju s 
tificar la existencia de aquellos ántes  de espirar  dicho 
p laz o , á fin de no incu r r i r  en caducidad con arreglo  al 
art. 47 de los expresados estatutos.

Madrid 45 de Abril de 4 86 6 .=  E l  Subdirec tor  general  , E leuterio  González de la Mota.
Número de la póliza.

39.485 Doña Isabel Fu e n te s  y Cifuentes.
39.636 D. P rudenc io  F. Diez.
39.906 D. Diego López Rodríguez.
40.027 D. Juan  González.
40.028 D. José Raga.
40.033 D. Manuel Estrada.
40.076 Doña Franc isca  Iglesias Bastante.
44.090 D. A ntonio  Bravo Tudela.
41.724 D. Pedro  López Valiño.
44.973 D, Ju an  Alvarez Noira.
42.306 Doña Sandalia  Polo Martínez.
42.307 Doña E var is ta  Polo Martínez.
42.504 D. José Perez  Rivera,
42.644 D. Vito Senovilla.
42.654 D. Ju an  García Serna,
42.652 D. Ju an  A. Conde y Coca,
42.653 D. Manuel Saez Valles.
42.654 D. Casto Antonio  Saez
42.655 D. José García Reales.
42.746 y 47 D. J u a n  de U rru t ia ,
^3.612 Doña Rafaela H ernández  y Sancho.
43.764 Casa-banca P inedo  y compañía,
44.600 D. José González del Valle.
44.810 D. Joaquín  Albiñana,
44,833 D. Gárlos Esteras  y Sánchez.
44.837 Doña Fe lipa Rodri guez y Rom ero ,
44.945 D. Manuel L lórente.
45.304 D. Alberto Cremadells y García.
45.318 D. Matías López.
45.593 D. Vicente García.
40,277 D. Fé lix  Crespo.
f n ' n í í  Doña María A n a  de Sotolongo.
/!?'v t ñ  ^ t i r í a  Barnuevo.
r*'g-o Manuel Torres.-D* A ndrés  Perez  Castañon.40,952 D. Teodoro de Ortiz.
47.0/8 D. Santiago Vila,
47.079 D. Franc isco  Guin.

y ^  D. Manuel de San  Martin.
7Í  ^  Mariano de F on teuber ta .ij /.5b5 D. Ju a n  de la Cruz N avarro .
•*7.828 D, Francisco  Sapiña.
47.896 D. Genaro de Montoya,
47,899 D. Patr icio Serna,
V7.978 D. A ntonio  Lozano Ascarza.
48.203 D. Manuel Ramos.
78.448 D oña Ben igna  López.
4b.545 D. Manuel Ram os,
48.525 D. José López,
48.690 D. Anton^ó García Serrano.
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SANTOS D2¿L DIA.

San  Gregorio, Obispo y confesor; San  Fidel de Sirjma-  
ring a , m á r t ir ,  y  Santa Pona.

Cuarenta TIoras en la parroquia de San Marcos.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril- 
de 4866.

TSMPSP.ATfsI*A EN GR-VIXLS
iT _  _  Barómetro - — — — — — *- Dirrycion Estado 
HORAS. rc.d¡ii-ido á 0o /-1

enm ilírnclro' R eau m u r .  Centígrados. v ieuto . del cielo.

6 m. 702.06 8 \8  44°,0 E. S El Despejó
9 a ,  702/71 12'Yi 15 /4  S .S .E .j  ídem.

4 2 . . .  702,32 46°,2 20’\ 2  S. E. . d Viajes.
3 t .  701,76 16°,5 20°,6 S. O . . |Nubes.
6 t.  701,7L 45'\0 RT.9 S. O . .  |Idem.
9 n. 70.2,61 42°,6 45°,7 O. S. O, Idem.

Tem pera tura  m áxim a del d i a  ,1 47°,9 22°,4
T em pera tura  máxima al so !    i 28",9 36“, I
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ................| 7”,3 9 \4

Evaporación en las 2 i horas..  4,5 milímetros.  
L luvia en id. id ..................«• • • ” idem.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el raí si no Coser va-  
torio sobre el estado almos jer ico á las nueve de la m aña
na  en varios puntos de la Península y del extrar.jero el 

dia 23 de A b r i l  de 1866.

A H ura  T cm _
rnfA uÑÑuñ  per:Un‘ Dircc'  F- ir/ ‘LOCA.- i c . q  r a e n  . j , E i U á o

- , ] brI'auü '  ■•‘oa up düj
^

m iliiuc- [(i--,,tros. J' ______ _____ _________ ________

B i l b a o . . .  737.S 18,0 S. E . .  ü rha . .  Dospoj.”. Ti'anq.’
O viedo .. .  75(1.6 15.4 S. O . .  Idem. Nubes. . ¡ »
C o r u ñ a . . . 753,9 46,8 S. O . .  ídem . Despcj.L | Bella,
S an t iago .  756,5 1 46,3 S. ..... ídem, Cubierto i

Badajoz..  756,7 49,0 N . E . .  Brisa. N ubes . . .  »
S. F e rn .0 . T ranqó
á las 8... 760,9 45,4 S. E . .  Idem. Cubierto »

S e v i l la . . .  764,7 46,4 E . .  . .  Idem. Idem. . .  T ranqd
T a r i f a , . . .  759,8 46,2 E . . . .  Idem. í d e m . . .  »
G ra n a d a .  761,0 46,8 S  Idem. N u b e s . .  T ranqd
A lican te .  764,6 49,2 N. E . . ídem. Despej.0. »
Murcia . . .  762,6 17,6 O.. . .  Idem. I d e m . . .  »
V alenc ia . 761,6 17,6 N. O . .  ídem I d e m . . .  T ranqó
P a l m a . . .  762,0 21,2 N. E . Caima Idem , . .  Idem. 
Barcelona 760,2 47,5 S. O . .  Brisa. Nubes. . »
Zaragoza. 755,8 19,4 S. E . .  ídem. Despej.0. - »
S o r i a . . . .  754,4 47,3 N. E . .  Calma N u b e s . .. »
Binaros.*.. 760,9 43,5 N. E . .  Brisa. Despej.0. »
Vallado!id 764,4 47,4 N. O . .  Idem. N u b e s . .  »
Salam en.a 758,2 47,0 O  Vicn.0 I d e m . , .
MadUd.. . 758,5 4o,í S..S.E. Galma Despej.0. »
C id -R ea l .  760,6 47,0 O  Brisa. Nubes. .
Albacete. 764,0 44,0 S. E . .  \ '¡cn.°  Despejó. »
B r e s í   766,2 11,0 E— . Brisa. Despej.0. Bella.
B a y o n a . .  750,0 40,0 E  ídem. Cirras . .  Calma.
O c t te   766,0 17,0 N. E . .  Idem. Despej.0 Idem.
'Marsella.. 761,4 15,7 2. L .  Idem. í d e m . . .  Bolla.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los parles  recébalos, ayer h a  11 ov.:do en H u es 

ca , León , Logroño , Oviedo y Toledo.
OBSERV ATO RIO  IM P E R IA L  I)E P A R ÍS .

LÍN E A S T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de A bri l  de 1866 á las siete de la mañana.

¡U n i n i r í ro  m. ' i ipera l  i- í)ircc<:¡ot.-e:i ni ¡i ■ :r.e-
L O C A U D A B E á .  í;o< ó 0 :’ y ra  c a  grado.; del E s t a L  Jo! c ie lo

al nivel  de’! , ,  , •,n:ir> cen tígrados,  viento.

S.Petovsburgo » » R  t ”Stokolmo  747.2 — U,0 N .B .O . Nubes.
Vie¡ ia   761,1 4 I o,7 O   Despejado.
B erna ...............  761,6 8°,4 E. S. E .  Idem.
B ruse la s   76?.6 9°,4 O. S. O. N ubes .
D iinquorque . . 761.8 9°,0 O. S. O. Cubierto.
P a r í s ................  76?..2 4 1 °,8 S . S . E i 11 ospejado.
B u r d e o s   760,6 45°,0 O   Cubierto.
L y o n    765,5 i 2o,5 S   Despejado.
Florencia . . . .  i 768.5 TAJ) S   ídem.
Roma....................j 761.7 1150 |B. O .. Celaje.
NápoleSf ; . » . .  j 78 í , 8 1385 ¡E . . . . . .  Idem.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid,
De los partes remitidos en este dia por la In te rve n 

ción de Arbitr ios municipales, la del mercado de g ra 
nos y n o ta  de precios de artículos de consumo , resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E H O Y .

6.474 arrobas de trigo.
2.017 idem de har ina .
8.681 idem de carbón.

92 v a c a s , que hacen 45.478 libras de peso.
331 carneros,  que hacen 8.927 libras de peso.
240 corderos, que hacen 5.693 libras de peso.

P R E C IO S DE ARTÍCULOS A L P O R  M AYOR Y M ENO R.

Carne de v a c a , de 4,800 á 5,050 escudos arroba, y de 
0,238 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J a m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r r o b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
P R E C IO S DE GRANOS EN E L  M ERC ADO .

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o ..............................  4-203 fanegas.

Precio  m ed io   4,579 escudo#.
Lo que se anunc ia  al público para  su inteligencia.
Madrid 23 de Abril de 4866. =  El A lcalde-Corregi

d or ,  Marqués de San Saturn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del%3de Abril de 1866.

FO NDOS PÚLUgCO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-30, 

2 5 , 35 y 25, 39-50 pequeños; ap lazo ,  39-30 fin cor. vol. 
y 39-65 fin próx, vol.

Idem  id. difer ido, publicado ,  36-40; no publicado» 
36-30.Deuda del personal,  i d . , 22-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España,  publicado, 
91-00.

Acciones de carre teras  genera les ,  6 por 400 anual,  
emisión de 4.° de Abril  de 4850, de á 4.000 r s . , no p u 
blicado , 80-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 82-50 d.
Idem de 4.° de Junió  de 4854, de á 2.000rs., id., 87-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

82-50.
Idem  de 4.° de Julio de 4858 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

79-80 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 r s . , i d . , 79-00
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por  400 

an u a l ,  p r im era  e m is ió n , i d . , 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.
Obligaciones del Estado por fe rro-carri les  , idem, publicado , 72-45.
Acciones del Banco de E spaña  , no publicado, 446 d.

CA M BIO S.
Londres  á 90 dias fecha ,  48-70 p.
Pa r ís  á 8 dias v is ta ,  5-03.

P la m s  del reino.
Daño. Bencíjcio Daño. Beneficio

A lb ace te   » 4 L u g o   »
A l i c a n t e . . . .  » 4 1/¡  Málaga  » 4
A lm er ía   » 4 Murcia  » 4
A v i la   » O rense   y  „
Badajoz   » 5  ̂p. Oviedo  » { i /A
B a r c e lo n a . . .  » 2 d. F a le n c ia . . .  » 4
B i lb a o   » 4 -yt d. Pamplona. . » 2 p .
B u r g o s   » 4 pi Pontevedra. » »
C á c e r e s . , . . ,  » 4 S a lam anca .  » </
Cádiz  2p .  » San Sebas-  *
C aste l lón . . . .  » 4 t ia n   0
Ciudad-Real.  » 4 San tan d e r . .  » o p
Córdoba  » 4 S a n t i a g o . . .  par. »
C o r u ñ a   » y  S e g o v ia . . . .  » j /  ¿
C u e n c a   » %d. Sevil la ......... » i y.
G e r o n a   » 1 S o r i a   par. • »
G r a n a d l a . . . .  » 4 T arragona . ,  » ZA
Guad a ta jara .  » 4 T e ru e l   ,, í/2
H uelva  » % Toledo  ,
H u e s c a   » & V alenc ia , . ' .  » 2 d.
i i a e n . . . . . . . .  ? 4 VAliadolid.. » 4 d.
L e e n ..............  » 10 Vitoria.........  » 2 d.
Lérida^.  » 1 | Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g ro ñ o . . . .  d 4 Z a rag o za . . .  » ' I  %

B O L SA S E X T R A N JE R A S.

Amberes  49 de A bril .—Interior,  35-50.—Diferida , 35.
Amsterdam  48 de Abril . —  In te r io r  , 3 6 % .— Diferi

da , 35 %.
Londres  49 de A b r i l .— C onso lidados , 86 % á  87.
París  21 de A br i l .— In te r io r  español,  36 % .— Diferi

da ,  35 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche. — F u n 
ción 429.—P r im e r  tu rn o .—La Africana.

T e a t r o  f)EL P r í n c ip e .  — A  las ocho y m edia de la 
noche .—F u n c ió n  486 de [abono.—T urno  par  y tercero 
de tres.— El d ram a  n u e v o ,  en tres actos y e n  verso, 
original de D. Luis Mariano de L a r ra ,  E n  brazos de la 
■muerte.—L a  comedia en un  acto, a rreg lada  á la escena 
española por D. l l a m ó n  de N a v a r r c tc , Por no expli
carse  —Baile.

T e a t r o  d e l  Cinco. — A las ocho y media de la n o 
che.— F u n c ió n  456 de abono.— T u rn o  segundo.— Ulti
m a  representación de La familia. — Baile.— Los mural en 
de D. Tomás.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media d e  la  
noche.— El suplicio de u n  h o m b re— La muerte de Don- 
Cesa r.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A  las ocho y medía de la 
noche.—Gran función de prestidigitaeion de Mlle. Beni
ta ,  y segunda representación de los cuadros as t ron ó 
micos.


